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Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Modificado por la Ley 1819 de 2016, 'por medio de la cual se adopta una reforma tributaria
estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y
se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 50.101 de 29 de diciembre
de 2016.

- Modificada por la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de
junio de 2015.

- Modificada por la Ley 1702 de 2013, 'por la cual se crea la agencia nacional de seguridad
vial y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 49.016 de 27 de
diciembre de 2013.

- Modificado por la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden normas en materia tributaria y
se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de diciembre
de 2012

- Modificada por la Ley 1580 de 2012, 'por la cual se crea la pensión familiar', publicada en
el Diario Oficial No. 48.570 de 1 de octubre de 2012

- Modificado por la Ley 1562 de 2012, publicada en el Diario Oficial No. 48.488 de 11 de
julio de 2012, 'Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras
disposiciones en materia de Salud Ocupacional'

- Modificada por el Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario Oficial No. 48.308 de 10 de
enero de 2012, 'Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones,
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública'

- Modificada por el Decreto 4465 de 2011, publicado en el Diario Oficial No. 48.264 de 25
de noviembre de 2011, 'Por el cual se adopta un mecanismo transitorio para garantizar la
afiliación al Régimen Contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud'

- Modificada por la Ley 1450 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 48.102 de 16 de
junio de 2011, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014'

- Modificada por la Ley 1438 de 2011, publicada en el Diario Oficial No. 47. 957 de 19 de
enero de 2011, 'Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en
Salud y se dictan otras disposiciones'



- Modificada por el Decreto 132 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.599 de 21 de
enero de 2010, 'Por el cual se establecen mecanismos para administrar y optimizar el flujo de
recursos que financian el Régimen Subsidiado de Salud del Sistema General de Seguridad
Social en Salud y se dictan otras disposiciones'. Decreto expedido bajo el estado de
emergencia social decretado mediante el Decreto 4975 de 2009. INEXEQUIBLE.

37. Modificada por el Decreto 131 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.599 de 21
de enero de 2010, 'Por medio del cual se crea el Sistema Técnico Científico en Salud, se
regula la autonomía profesional y se definen aspectos del aseguramiento del Plan Obligatorio
de Salud y se dictan otras disposiciones'. Decreto expedido bajo el estado de emergencia
social decretado mediante el Decreto 4975 de 2009. INEXEQUIBLE.

36. Modificada por el Decreto 128 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.599 de 21
de enero de 2010, 'Por medio del cual se regulan las prestaciones excepcionales en salud y se
dictan otras disposiciones'. Decreto expedido bajo el estado de emergencia social decretado
mediante el Decreto 4975 de 2009. INEXEQUIBLE.

35. Modificada por el Decreto 126 de 2010, publicado en el Diario Oficial No. 47.599 de 21
de enero de 2010, 'Por el cual se dictan disposiciones en materia de Inspección, Vigilancia y
Control, de lucha contra la corrupción en el Sistema General de Seguridad Social en Salud, se
adoptan medidas disciplinarias, penales y se dictan otras disposiciones'. Decreto expedido
bajo el estado de emergencia social decretado mediante el Decreto 4975 de 2009.
INEXEQUIBLE.

34. Modificado por la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.411 de 15 de
julio de 2009, 'Por la cual se dictan normas en materia financiera, de seguros, del mercado de
valores y otras disposiciones'

33. Modificada por la Ley 1250 de 2008, publicada en el Diario Oficial No. 47.186 de 27 de
noviembre de 2008, 'Por la cual se adiciona un inciso al artículo 204 de la Ley 100 de 1993
modificado por el artículo 10 de la Ley 1122 de 2007 y un parágrafo al artículo 19 de la Ley
100 de 1993 modificado por el artículo 6o de la Ley 797 de 2003'

32. Modificada por la Ley 1151 de 2007, publicada en el Diario Oficial No. 46.700 de 25 de
julio de 2007, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010'

31. Modificada por la Ley 1122 de 2007, publicada en el Diario Oficial No. 46.506 de 9 de
enero de 2007, 'por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de
Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones.'

30. Modificada por la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.494 de 27 de
diciembre de 2006, 'Por la cual se modifica el estatuto tributario de los impuestos
administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales'

29. En criterio del editor para la interpretación de las referencias que hace esta ley a la
Superintendencia Bancaria debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el Artículo 1o. del
Decreto 4327 de 2005, 'por el cual se fusiona la Superintendencia Bancaria de Colombia en
la Superintendencia de Valores y se modifica su estructura', publicado en el Diario Oficial
No. 46.104 de 26 de noviembre de 2005.

El texto original del Artículo 1o. mencionado establece:



'ARTÍCULO 1o. FUSIÓN Y DENOMINACIÓN. Fusiónase la Superintendencia Bancaria de
Colombia en la Superintendencia de Valores, la cual en adelante se denominará
Superintendencia Financiera de Colombia'.

28. Modificada por la Ley 962 de 2005, publicada en el Diario Oficial No. 45.963 de 08 de
julio de 2005, 'Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y
procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares
que ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.

27. Modificada por la Ley 860 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.415, de 29 de
diciembre de 2003, 'Por la cual se reforman algunas disposiciones del Sistema General de
Pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se dictan otras disposiciones'

26. En criterio del editor para la interpretación del Articulo 33 Numeral 1o. de esta Ley el
editor sugiere tener en cuenta lo dispuesto por el Artículo 81 de la Ley 812 de 2003, 'Por la
cual se aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario',
publicada en el Diario Oficial No. 45.231 de 27 de junio de 2003.

25. En criterio del editor para la interpretación del Articulo 193 de esta Ley debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el Artículo 53 de la Ley 812 de 2003, 'Por la cual se aprueba el Plan
Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario', publicada en el Diario
Oficial No. 45.231 de 27 de junio de 2003.

24. En criterio del editor para la interpretación del Articulo 193 Paragrafo 1o. de esta Ley
debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el Artículo 41 de la Ley 812 de 2003, 'Por la cual se
aprueba el Plan Nacional de Desarrollo 2003-2006, hacia un Estado comunitario', publicada
en el Diario Oficial No. 45.231 de 27 de junio de 2003.

23. Modificada por la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.079, de 29 de
enero de 2003, 'Por la cual se reforman algunas disposiciones del sistema general de
pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y se adoptan disposiciones sobre los Regímenes
Pensionales exceptuados y especiales'

22. En criterio del editor para la interpretación del Artículo 204 de esta Ley debe tenerse en
cuenta lo dispuesto por el Artículo 9o. de la Ley 790 de 2002, 'Por la cual se expiden
disposiciones para adelantar el programa de renovación de la administración pública y se
otorgan unas facultades extraordinarias al Presidente de la República', publicada en el Diario
Oficial No. 45.046 de 27 de diciembre de 2002.

21. Modificada por el Decreto 1280 de 2002, 'Sistema de Vigilancia, Inspección y Control',
publicado en el Diario Oficial No. 44.840 de 20 de junio de 2002.

El Numeral 1o. del Artículo 111 de la Ley 715 de 2001, por el cual se otorgaron las
facultades extraordinarias para la expedición del Decreto 1280 de 2002, fue declarado
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-097-03 de 11 de febrero
de 2003, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda Espinosa.

En consecuencia, en criterio del editor, el Decreto 1280 de 2002 en INEXEQUIBLE por
consecuencia.

20. Modificada por la Ley 715 de 2001, publicada en el Diario Oficial No 44.654, de 21 de



diciembre de 2001, 'Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y
competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de
2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la prestación
de los servicios de educación y salud, entre otros'.

19. Modificada por el Decreto 266 de 2000, publicado en el Diario Oficial No. 43.906 del 22
de febrero de 2000, 'Por el cual se dictan normas para suprimir y reformar las regulaciones,
trámites y procedimientos'.

El Decreto 266 fue 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-1316-2000 del 26 de septiembre de 2000, Magistrado Ponente Dr. Carlos
Gaviria.

18. Modificada por la Ley 510 de 1999 (artículo 123), publicada en el Diario Oficial No.
43.654 del 4 de agosto de 1996, 'Por la cual se dictan disposiciones en relación con el sistema
financiero y asegurador, el mercado público de valores, las Superintendencias Bancaria y de
Valores y se conceden unas facultades'.

La Ley 510 de 1999 derogó el inciso 2o. del artículo 94 de la Ley 100 de 1993.

17. Complementada por la Ley 508 de 1999, publicada en el Diario oficial No. 43.651 del 30
de julio de 1999, 'Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo para los años de 1999-
2002'.

Los artículos 4o. numerales 4, 5, 9, 11, 13, 17; 6o., 14, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36,
37, 100, 111, 116, 117, 138 y 153, tratan de temas relativos a la salud.

La Ley 508 de 1999, artículo 160, derogó el artículo 34 de la Ley 344 de 1996, que modificó
el numeral 2o. del artículo 221 de la Ley 100 de 1993.

La Ley 508 de 1999 fue declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante
sentencia C-557-2000 del 16 de mayo de 2000, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo
Mesa.

16. Modificada por el Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario Oficial No. 43.622 del
29 de junio de 1999, 'Por el cual se dictan normas para suprimir trámites, facilitar la actividad
de los ciudadanos, contribuir a la eficiencia y eficacia de la Administración Pública y
fortalecer el principio de la buena fe'.

El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

15. Complementada por la Ley 447 de 1998, 'Por la cual se establece pensión vitalicia y otros
beneficios a favor de parientes de personas fallecidas durante la prestación del servicio
militar obligatorio y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 43.345
del 23 de julio de 1998.

14. Complementada por la Ley 441 de 1998, 'Por medio de la cual se destinan los recursos
excedentes de la vigencia 1997 de la subcuenta de seguro de riesgos catastróficos y
accidentes de tránsito del Fondo de Solidaridad y Garantía en Salud', publicada en el Diario
Oficial No. 43.320 del 12 de junio de 1998.



13. Complementada por la Ley 399 de 1997, 'Por la cual se crea una tasa, se fijan unas tarifas
y se autoriza al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, 'INVIMA', su
cobro', publicada en el Diario Oficial No. 43.111 del 21 de agosto de 1997.

12. Complementada por la Ley 397 de 1997, 'Por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y
72 y demás artículos concordantes de la Constitución Política y se dictan normas sobre
patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea el Ministerio de la Cultura y se
trasladan algunas dependencias', publicada en el Diario Oficial No. 43.102 del 7 de agosto de
1997.

11. Complementada por la Ley 361 de 1997, 'Por la cual se establecen mecanismos de
integración social de las personas con limitación y se dictan otras disposiciones', publicada en
el Diario Oficial No. 42.978 del 11 de febrero de 1997.

10. Complementada por la Ley 352 de 1997, 'Por la cual se reestructura el Sistema de Salud y
se dictan otras disposiciones en materia de Seguridad Social para las Fuerzas Militares y la
Policía Nacional', publicada en el Diario Oficial No. 42.965 del 23 de enero de 1997.

9. Modificada por la Ley 344 de 1996, publicada en el Diario Oficial No. 42.951 del 31 de
diciembre de 1996.'Por el cual se dictan normas tendientes a la racionalización del gasto
público, se conceden unas facultades extraordinarias y se expiden otras disposiciones'.  

8. Complementada por la Ley 263 de 1996, 'Por la cual se modifica parcialmente el Decreto-
ley 1301 de 1994', publicada en el Diario Oficial No. 42.699 del 25 de enero de 1996. El
nuevo epígrafe establecido por esta Ley para el Decreto-ley 1301 de 1994 es: 'Por el cual se
organiza el Sistema de Salud de las Fuerzas Militares, de la Policía Nacional y del personal
civil del Ministerio de Defensa Nacional y del personal no uniformado de la Policía
Nacional, así como del de sus entidades descentralizadas'.

7. En criterio del editor para la interpretación del Artículo 135 Numeral 5o. de esta ley debe
tenerse en cuenta lo dispuesto por el Artículo 96 de la Ley 223 de 1995, 'por la cual se
expiden normas sobre racionalización tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en
el Diario Oficial No. Diario Oficial No. 42.160 de 22 diciembre 1995.

6. Modificada por el Decreto extraordinario 2150 de 1995, publicado en el Diario Oficial No.
42.137 del 6 de diciembre de 1995.

5. Mediante Sentencia C-221-95 del 18 de mayo de 1995, la Corte Constitucional dispuso:

'PRIMERO.-  Estarse a lo resuelto en la Sentencia No. C-408-94 de septiembre 15 de 1994.

SEGUNDO.-  Declarar EXEQUIBLE, exclusivamente por los vicios de forma examinados y
sólo en relación con los cargos, conceptos y pruebas referidos en la parte motiva, la Ley 100
de 1993. La declaración de exequibilidad, sin embargo, de acuerdo con lo expresado en la
parte motiva, no se extiende a los artículos 139 y 248 de la mencionada ley'.

4. Modificada por la Ley 179 de 1994, 'Por la cual se introducen algunas modificaciones a la
Ley 38 de 1989, Orgánica de Presupuesto', publicada en el Diario Oficial No. 41.659 del 30
de diciembre de 1994.

3. Complementada por la Ley 168 de 1994, 'Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y



Recursos de Capital y la Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31
de diciembre de 1995', publicada en el Diario Oficial No. 41.619 del 30 de noviembre de
1994.

2. Esta Ley fue declarada EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-
408-94 del 15 de septiembre de 1994, '... en cuanto no era necesario que el Congreso le diera
trámite de ley estatutaria'.

La Corte Constitucional, mediante Sentencias C-052-95 y C-072-95 del 16 y 23 de febrero de
1995 respectivamente, dispuso estarse a lo resuelto en Sentencia C-408-94 del 15 de
septiembre de 1994, Magistrados Ponentes, Dres. Alejandro Martínez Caballero y Hernando
Herrea Vergara.

Mediante Sentencia C-072-95, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre
este artículo, '...Teniendo en cuenta que los actores no concretan el cargo ni señalan el
concepto de la violación en la demanda, la Corte se declarará inhibida para fallar, de acuerdo
con la jurisprudencia de la Corporación'.

- Libro Segundo, excepto los artículos 208 y 244, y los artículos 275, 276, 277 y 285 del
Libro Quinto, incorporados en el Decreto 1298 de 1994 publicado en el Diario Oficial No.
41.402 de 22 de junio de 1994, 'Por el cual se expide el Estatuto Orgánico del Sistema
General de Seguridad Social en Salud'.

El Decreto 1298 de 1994 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional,
mediante Sentencia C-255-95 del 7 de junio de 1995. En el numeral 2o. de la parte resolutiva
de la Sentencia, la Corte expresó: 'Declárase INEXEQUIBLE el Decreto 1298 de junio 22 de
1994 'por el cual se expide el Estatuto Orgánico de Sistema General de Seguridad Social en
Salud

...'.

En el cuarto punto de las consideraciones de la Corte Constitucional, ésta corporación
menciona: 'Supervivencia de las normas individualmente consideradas. Es necesario aclarar
que la declaración de inexequibilidad del Decreto 1298 no implica tal declaración en relación
con cada una de las normas que en él fueron integradas. Estas normas, en sí mismas
consideradas, conservan su validez y su vigencia, si no han sido ya declaradas inexequibles, o
derogadas por una norma diferente al Decreto 1298. Lo que desaparece en virtud de la
presente declaración de inexequibilidad es el estatuto o código que se pretendió dictar por
medio del Decreto 1298 de 1994'.

EL CONGRESO  DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

DECRETA:

PREÁMBULO

La Seguridad Social Integral es el conjunto de instituciones, normas y procedimientos, de que
disponen la persona y la comunidad para gozar de una calidad de vida, mediante el cumplimiento
progresivo de los planes y programas que el Estado y la sociedad desarrollen para proporcionar la
cobertura integral de las contingencias, especialmente las que menoscaban la salud y la capacidad
económica, de los habitantes del territorio nacional, con el fin de lograr el bienestar individual y



la integración de la comunidad.

TÍTULO PRELIMINAR.

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL.

CAPÍTULO I.

PRINCIPIOS GENERALES

ARTÍCULO 1o. SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL. El sistema de seguridad
social integral tiene por objeto garantizar los derechos irrenunciables de la persona y la
comunidad para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad humana, mediante la
protección de las contingencias que la afecten.

El sistema comprende las obligaciones del Estado y la sociedad, las instituciones y los recursos
destinados a garantizar la cobertura de las prestaciones de carácter económico, de salud y
servicios complementarios, materia de esta Ley, u otras que se incorporen normativamente en el
futuro.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 154

Decreto 780 de 2016  

Jurisprudencia Concordante

Consejo de Estado:

Sección Cuarta

- Consejo de Estado Sección Cuarta, Expediente No. 10093 de 2001/03/30, Dr. Delio Gomez
Leyva.

Sala Plena

- Consejo de Estado Sala Plena, Expediente No. 132 de 14 de agosto de 2006, C.P. Dr. Ligia
López Díaz

ARTÍCULO 2o. PRINCIPIOS. El servicio público esencial de seguridad social se prestará
con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad, solidaridad, integralidad, unidad y
participación:

a. EFICIENCIA. Es la mejor utilización social y económica de los recursos administrativos,
técnicos y financieros disponibles para que los beneficios a que da derecho la seguridad social
sean prestados en forma adecuada, oportuna y suficiente;

Jurisprudencia Concordante



- Corte Constitucional, Sentencia T-339-97 de 17 de julio de 1997, M.P. Dr. Alejandro
Martinez Caballero

¿Un patrimonio autónomo puede remplazar un fondo de pensiones? (Ver F2_ST339_97)

No, puesto que como una forma de garantizar la eficiencia del derecho a la seguridad social,
es que la administración de recursos parafiscales que provienen de los trabajadores para
financiar las pensiones de jubilación e invalidez, no puede dejarse en manos de entidades que
no reúnan los requisitos de ley, un patrimonio autónomo no remplaza a un fondo de
pensiones, y, si ese patrimonio es administrado por una fiduciaria, esto constituye una
garantía adicional al derecho a ingresar al sistema de seguridad social, pero no lo suple. En
ese sentido, si bien es cierto, que los fondos de pensiones son expresión del sistema de
seguridad social y las sociedades fiduciarias pueden conformar uno de esos fondos, también
es cierto que para que puedan legalmente considerarse como la garantía adecuada al sistema
deben previamente tener una autorización del Estado, puesto que van a manejar
contribuciones parafiscales y esto exige una serie de controles del Estado y de los
beneficiarios.

b. UNIVERSALIDAD. Es la garantía de la protección para todas las personas, sin ninguna
discriminación, en todas las etapas de la vida;

c. SOLIDARIDAD. Es la práctica de la mutua ayuda entre las personas, las generaciones, los
sectores económicos, las regiones y las comunidades bajo el principio del más fuerte hacia el más
débil.

Es deber del Estado garantizar la solidaridad en el régimen de Seguridad Social mediante su
participación, control y dirección del mismo.

Los recursos provenientes del erario público en el Sistema de Seguridad se aplicarán siempre a
los grupos de población más vulnerables.

Jurisprudencia Concordante

- Corte Constitucional, Sentencia C-1054 de 2004, M.P. Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra

¿Es constitucional la limitación a los principios de solidaridad e igualdad al establecerse que
los trabajadores con salarios o ingresos laborales por encima del tope legal máximo
(veinticinco salarios mínimos legales mensuales vigentes) no cotizan al sistema de pensiones
con fundamento en lo que realmente devengan, sino que lo hacen como si sólo obtuvieran
aquel tope, a pesar de que reciben más; y por tal razón, una parte de sus ingresos no es tenida
en cuenta para alimentar los mecanismos de solidaridad pensional y acaban contribuyendo a
estos en igualdad de condiciones que aquellos trabajadores que obtienen sólo el tope
legalmente fijado? (Ver F2_SC105404)

Sí es constitucional la limitación a los principios de solidaridad e igualdad, puesto que:

1. En un muy alto porcentaje las cotizaciones son contribuciones a cargo de los empleadores,
y significan para ellos un costo de producción. De allí que cotizaciones muy altas para el
régimen de pensiones influyen negativamente en el producto interno bruto de la nación, al
afectar la generación de empleo y el trabajo calificado, por lo cual debe mantenerse un



equilibrio en la cuantía de dichos aportes, a fin de no perjudicar la productividad, asociada
también a importantes metas generales de desarrollo económico y de generación de empleo.

2. El tope fijado a la base sobre la cual se calcula la cotización es el mismo del tope máximo
del monto de la mesada pensional (veinticinco salarios mínimos legales mensuales vigentes
SLMM). Así, en principio la cotización es directamente proporcional al monto de la pensión
y de esta forma el tope impuesto a las pensiones introduce un factor de equidad de cara al
tope fijado al salario base de cotización.

3. Hay elementos de progresividad en las tasas de cotización, ya que los afiliados con
ingresos iguales o superiores a 20 salarios mínimos mensuales legales vigentes, tienen un
aporte adicional sobre su ingreso base de cotización de 1 % destinado exclusivamente a la
subcuenta de subsistencia, del Fondo de Solidaridad Pensional de que trata la Ley 797 de
2003.

d. INTEGRALIDAD. Es la cobertura de todas las contingencias que afectan la salud, la
capacidad económica y en general las condiciones de vida de toda la población. Para este efecto
cada quien contribuirá según su capacidad y recibirá lo necesario para atender sus contingencias
amparadas por esta Ley;

e. UNIDAD. Es la articulación de políticas, instituciones, regímenes, procedimientos y
prestaciones para alcanzar los fines de la seguridad social, y

Doctrina Concordante

Concepto ISS 3648 de 2006

f. PARTICIPACIÓN. Es la intervención de la comunidad a través de los beneficiarios de la
seguridad social en la organización, control, gestión y fiscalización de las instituciones y del
sistema en su conjunto.

PARÁGRAFO. La seguridad social se desarrollará en forma progresiva, con el objeto de amparar
a la población y la calidad de vida.

ARTÍCULO 3o. DEL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. El Estado garantiza a todos
los habitantes del territorio nacional, el derecho irrenunciable a la seguridad social.

Este servicio será prestado por el Sistema de Seguridad Social Integral, en orden a la ampliación
progresiva de la cobertura a todos los sectores de la población, en los términos establecidos por
la presente ley.

Concordancias

Ley 1618 de 2013; Art. 10

Ley 1098 de 2006; Art. 27; Art. 46

Jurisprudencia Concordante

Corte Constitucional:



- Corte Constitucional, Sentencia T-297-12 de 20 de abril de 2012; M.P. Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva

¿Se vulnera el Derecho a la seguridad social, cuando no se restablece el pago de la mesada
pensional reconocida por el fondo de pensiones y no se ha cobrado por parte del beneficiario?
(Ver F_ST297_12)

No es admisible la decisión de negar el reconocimiento y pago de la pensión a una persona
que ha cumplido los requisitos pensionales, con el argumento de que no lo reclamó en un
determinado tiempo, lo que sí es factible es que se le reconozca la pensión con la extinción
de las mesadas pensionales dejadas de cobrar en el tiempo que determine la Ley.

- Corte Constitucional, Sentencia T-414-09 de 25 de junio de 2009, M.P. Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva.

¿Qué Categoría tiene el derecho a la seguridad social?  ¿Cuándo es exigible a través de la
Acción de tutela? (Ver F1_ST414_09)

Si bien en el principio la Corte Constitucional consideró el derecho a la seguridad social,
como un derecho prestacional y programático, recientemente la Corte Constitucional ha
afirmado que el derecho a la seguridad social es un derecho fundamental. Su efectividad y
garantía se deriva de (i) su carácter irrenunciable, (ii) su reconocimiento como tal en los
convenios y tratados internacionales ratificados por el Estado colombiano en la materia y (iii)
de su prestación como servicio público en concordancia con el principio de universalidad.

Sin embargo, el carácter fundamental del derecho a la seguridad social no puede ser
confundido con su aptitud de hacerse efectivo a través de la acción de tutela. En este sentido,
la protección del derecho fundamental a la seguridad social por vía de tutela solo tiene lugar
cuando:

1. Adquiere los rasgos de un derecho subjetivo

2. La falta o deficiencia de su regulación normativa vulnera gravemente un derecho
fundamental al punto que impide llevar una vida digna;

Cuando la acción satisface los requisitos de procedibilidad exigibles en todos los casos y
respecto de todos los derechos fundamentales. De ahí que las situaciones del orden sustancial
deban ser diferentes de las consideraciones de orden procesal que permiten analizar la
procedibilidad de la acción y que, para efectos de determinar su prosperidad, no dependen de
la verificación de la transmutación del derecho en el caso concreto o de su conexidad con
otro derecho fundamental.

¿En que circunstancias procede la acción de tutela para el reconocimiento de derechos
pensionales? (Ver F2_ST414_09)

En principio la acción de tutela es improcedente para proteger el derecho fundamental a la
seguridad social cuando su afectación se circunscribe al reconocimiento de derechos
pensionales, sin embargo dada la necesidad de garantizar la prevalencia de los derechos
fundamentales, se deben considerar las siguientes excepciones:

1. Cuando no existe otro medio judicial de protección o si, de acuerdo con las circunstancias
especiales que fundamentan el caso concreto, se concluye que éste no es idóneo o eficaz para



garantizar la protección constitucional reclamada.

2. A pesar de existir un medio ordinario de protección idóneo y eficaz, se hace necesario
evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable a los derechos fundamentales del actor.

3. El asunto puesto a consideración del juez de tutela supone un problema de relevancia
constitucional.

Existe prueba, al menos sumaria, de la titularidad del derecho exigido y de que se ha
desplegado cierta actividad administrativa o judicial tendiente a obtener la protección
invocada.

ARTÍCULO 4o. DEL SERVICIO PÚBLICO DE SEGURIDAD SOCIAL. La Seguridad
Social es un servicio público obligatorio, cuya dirección, coordinación y control esta a cargo del
Estado y que será prestado por las entidades públicas o privadas en los términos y condiciones
establecidos en la presente ley.

Este servicio público es esencial en lo relacionado con el Sistema General de Seguridad Social en
Salud. Con respecto al Sistema General de Pensiones es esencial sólo en aquellas actividades
directamente vinculadas con el reconocimiento y pago de las pensiones.

Jurisprudencia Concordante

Corte Constitucional:

- Corte Constitucional, Sentencia T-414-09 de 25 de junio de 2009, M.P. Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva.

¿Qué Categoría tiene el derecho a la seguridad social?  ¿Cuándo es exigible a través de la
Acción de tutela? (Ver F1_ST414_09)

Si bien en el principio la Corte Constitucional consideró el derecho a la seguridad social,
como un derecho prestacional y programático, recientemente la Corte Constitucional ha
afirmado que el derecho a la seguridad social es un derecho fundamental. Su efectividad y
garantía se deriva de (i) su carácter irrenunciable, (ii) su reconocimiento como tal en los
convenios y tratados internacionales ratificados por el Estado colombiano en la materia y (iii)
de su prestación como servicio público en concordancia con el principio de universalidad.

Sin embargo, el carácter fundamental del derecho a la seguridad social no puede ser
confundido con su aptitud de hacerse efectivo a través de la acción de tutela. En este sentido,
la protección del derecho fundamental a la seguridad social por vía de tutela solo tiene lugar
cuando:

1. Adquiere los rasgos de un derecho subjetivo

2. La falta o deficiencia de su regulación normativa vulnera gravemente un derecho
fundamental al punto que impide llevar una vida digna;

Cuando la acción satisface los requisitos de procedibilidad exigibles en todos los casos y
respecto de todos los derechos fundamentales. De ahí que las situaciones del orden sustancial
deban ser diferentes de las consideraciones de orden procesal que permiten analizar la
procedibilidad de la acción y que, para efectos de determinar su prosperidad, no dependen de



la verificación de la transmutación del derecho en el caso concreto o de su conexidad con
otro derecho fundamental.

¿En que circunstancias procede la acción de tutela para el reconocimiento de derechos
pensionales? (Ver F2_ST414_09)

En principio la acción de tutela es improcedente para proteger el derecho fundamental a la
seguridad social cuando su afectación se circunscribe al reconocimiento de derechos
pensionales, sin embargo dada la necesidad de garantizar la prevalencia de los derechos
fundamentales, se deben considerar las siguientes excepciones:

1. Cuando no existe otro medio judicial de protección o si, de acuerdo con las circunstancias
especiales que fundamentan el caso concreto, se concluye que éste no es idóneo o eficaz para
garantizar la protección constitucional reclamada.

2. A pesar de existir un medio ordinario de protección idóneo y eficaz, se hace necesario
evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable a los derechos fundamentales del actor.

3. El asunto puesto a consideración del juez de tutela supone un problema de relevancia
constitucional.

Existe prueba, al menos sumaria, de la titularidad del derecho exigido y de que se ha
desplegado cierta actividad administrativa o judicial tendiente a obtener la protección
invocada.

Doctrina Concordante

- Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto No. 1226 de 27 de octubre
de 1999, C.P. Dr. Flavio Augusto Rodríguez Arce. Mesadas pensionales. Intereses de mora.
Ley 100 de 1993

CAPÍTULO II.

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL

ARTÍCULO 5o. CREACIÓN. En desarrollo del artículo 48o. de la Constitución Política,
organízase el Sistema de Seguridad Social Integral cuya dirección, coordinación y control estará
a cargo del Estado, en los términos de la presente ley.

ARTÍCULO 6o. OBJETIVOS. El Sistema de Seguridad Social Integral ordenará las
instituciones y los recursos necesarios para alcanzar los siguientes objetivos:

1. Garantizar las prestaciones económicas y de salud a quienes tienen una relación laboral o
capacidad económica suficiente para afiliarse al sistema.

2. Garantizar la prestación de los servicios sociales complementarios en los términos de la
presente ley.

3. Garantizar la ampliación de cobertura hasta lograr que toda la población acceda al sistema,
mediante mecanismos que en desarrollo del principio constitucional de solidaridad, permitan que
sectores sin la capacidad económica suficiente como campesinos, indígenas y trabajadores



independientes, artistas, deportistas, madres comunitarias*, accedan al sistema y al otorgamiento
de las prestaciones en forma integral.

Notas del Editor

* En criterio del editor,  en relación con las 'madres comunitarias' debe tenerse en cuenta que
mediante el artículo 36 de la Ley 1607 de 2012 -por la cual se expiden normas en materia
tributaria y se dictan otras disposiciones, publicada en el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de
diciembre de 2012, se inició el proceso de formalización laboral de las madres comunitarias;

Que mediante el Decreto 289 de 2014 -'por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 36
la Ley 1607 de 2012 y se dictan otras disposiciones' publicado en el Diario Oficial No.
49.062 de 12 de febrero de 2014 - se reglamenta la vinculación laboral de las Madres
Comunitarias con las entidades administradoras del Programa de Hogares Comunitarios de
Bienestar.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 164

Ley 1368 de 2009; Art. 4

El Sistema de Seguridad Social Integral está instituido para unificar la normatividad y la
planeación de la seguridad social, así como para coordinar a las entidades prestatarias de las
mismas, para obtener las finalidades propuestas en la presente ley.

ARTÍCULO 7o. ÁMBITO DE ACCIÓN. El Sistema de Seguridad Social Integral garantiza el
cubrimiento de las contingencias económicas y de salud, y la prestación de servicios sociales
complementarios, en los términos y bajo las modalidades previstos por esta ley.

Concordancias

Decreto 692 de 1994

ARTÍCULO 8o. CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL
INTEGRAL. El Sistema de Seguridad Social Integral es el conjunto armónico de entidades
públicas y privadas, normas y procedimientos y está conformado por los regímenes generales
establecidos para pensiones, salud, riesgos profesionales<6> y los servicios sociales
complementarios que se definen en la presente ley.

Concordancias



Decreto 2516 de 1998; Art. 1; Art. 2; Art. 3

Decreto 819 de 1998; Art. 1

Decreto 806 de 1998

Decreto 3069 de 1997; Art. 1

Decreto 2136 de 1997; Art. 1

Decreto 1485 de 1997; Art. 3

Decreto 183 de 1997; Art. 3

Decreto 1818 de 1996

Decreto 326 de 1996

Decreto 228 de 1995; Art. 1

ARTÍCULO 9o. DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS. No se podrán destinar ni utilizar los
recursos de las instituciones de la seguridad social para fines diferentes a ella.

Concordancias

Constitución Política; Art. 48 Inc. 5o.  

Ley 1474 de 2011; Art. 15 Num. 6o.; Art. 23; Art. 24

Ley 599 de 2000; Art. 247 Num. 6o.; Art. 399A; Art. 400A   

LIBRO I.

SISTEMA GENERAL DE PENSIONES

TÍTULO I.

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I.

OBJETO Y CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES

ARTÍCULO 10. OBJETO DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El Sistema General
de Pensiones tiene por objeto garantizar a la población, el amparo contra las contingencias
derivadas de la vejez, la invalidez y la muerte, mediante el reconocimiento de las pensiones y
prestaciones que se determinan en la presente ley, así como propender por la ampliación
progresiva de cobertura a los segmentos de población no cubiertos con un sistema de pensiones.

Concordancias



Ley 100 de 1993; Art. 1; Art. 2; Art. 5; Art. 6; Art. 8; Art. 13; Art. 14

Decreto 692 de 1994; Art. 2

Decreto 691 de 1994

Jurisprudencia Concordante

- Corte Constitucional Sentencia C-827-06 de 4 de octubre de 2006, M.P. Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 24928 de 13 de febrero
de 2006, M.P. Dr. Francisco Javier Ricaurte Gómez

Doctrina Concordante

Concepto ISS 4749 de 2005

ARTÍCULO 11. CAMPO DE APLICACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 1 de la
Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> El Sistema General de Pensiones consagrado
en la presente ley, se aplicará a todos los habitantes del territorio nacional, conservando y
respetando, adicionalmente todos los derechos, garantías, prerrogativas, servicios y beneficios
adquiridos y establecidos conforme a disposiciones normativas anteriores, pactos, acuerdos o
convenciones colectivas de trabajo para quienes a la fecha de vigencia de esta ley hayan
cumplido los requisitos para acceder a una Pensión o se encuentren pensionados por jubilación,
vejez, invalidez, sustitución o sobrevivientes de los sectores público, oficial, semioficial en todos
los órdenes del régimen de Prima Media y del sector privado en general.

Lo anterior será sin perjuicio del derecho de denuncia que le asiste a las partes y que el tribunal
de arbitramento dirima las diferencias entre las partes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado del inciso 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-168-95 del 20 de abril de 1995, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria
Díaz.

- Mediante Sentencia C-027-95 del 2 de febrero de 1995, la Corte Constitucional dispuso
'ESTESE A LO RESUELTO' en la Sentencia C-408-94, del 15 de septiembre de 1994'.

- Inciso 3o.  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-408-
94 del 15 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 279



Jurisprudencia Concordante

- Corte Constitucional, Sentencia T-339-97 de 17 de julio de 1997, M.P. Dr. Alejandro
Martinez Caballero

¿Las personas pensionadas antes de la entrada en vigencia de ley 100 de 1993, se encuentran
incorporadas al sistema general de pensiones? (Ver F1_ST339_97)

La ley 100 de 1993 cobija a todos los habitantes del territorio nacional, lo que incluye a los
pensionados, que si bien no reciben el calificativo de afiliados no es obstáculo para que sean
beneficiarios plenos del sistema y estén incorporados al sistema general de pensiones.

Doctrina Concordante

Concepto ISS 8822 de 2010

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 100 de 1993:

ARTÍCULO  11. El Sistema General de Pensiones, con las excepciones previstas en el
artículo 279 de la presente ley, se aplicará a todos los habitantes del territorio nacional,
conservando adicionalmente todos los derechos, garantías, prerrogativas, servicios y
beneficios adquiridos y establecidos conforme a disposiciones normativas anteriores para
quienes a la fecha de vigencia de esta ley hayan cumplido los requisitos para acceder a una
pensión o se encuentren pensionados por jubilación, vejez, invalidez, sustitución o
sobrevivientes de los sectores público, oficial, semioficial, en todos sus órdenes, del Instituto
de Seguros Sociales y del sector privado en general.

Para efectos de este artículo se respetarán y por tanto mantendrán su vigencia los derechos
adquiridos conforme a disposiciones normativas anteriores, pacto o convención colectiva de
trabajo.

Lo anterior será sin perjuicio del derecho de denuncia que le asiste a las partes y de que el
tribunal de arbitramento dirima las diferencias entre las partes.

ARTÍCULO 12. RÉGIMENES DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El Sistema
General de Pensiones está compuesto por dos regímenes solidarios excluyentes pero que
coexisten, a saber:

a. Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida.

b. Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 16; Art. 31; Art. 32

Decreto 3995 de 2008  

Decreto 692 de 1994; Art. 3

Jurisprudencia Concordante



- Corte Constitucional, Sentencia SU-856-13 de 27 de noviembre de 2013, Magistrado
Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

- Corte Constitucional, Sentencia SU-062-10 de 3 de febrero de 2010, Magistrado Ponente
Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 26692 de 18 de mayo
de 2006, M.P. Dr. Luis Javier Osorio Lopez

Doctrina Concordante

Concepto ISS 7601 de 2010

ARTÍCULO 13. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES. El
Sistema General de Pensiones tendrá las siguientes características:

a. <Literal modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
La afiliación es obligatoria para todos los trabajadores dependientes e independientes;

Notas del Editor

Para la interpretación de este literal debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 2 de la
Ley 1250 de 2008, que adiciona el artículo 19 de la presente ley con el siguiente parágrafo:

“Parágrafo. Las personas a las que se refiere el presente artículo, cuyos ingresos mensuales
sean inferiores o iguales a un (1) salario mínimo legal mensual, que registren dicho ingreso
conforme al procedimiento que para el efecto determine el Gobierno Nacional, no estarán
obligadas a cotizar para el Sistema General de Pensiones durante los próximos 3 años a partir
de la vigencia de la presente ley, no obstante de lo dispuesto en este parágrafo, quienes
voluntariamente decidan cotizar al sistema general de pensiones podrán hacerlo.

...'

Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este literal por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-260-09 de 2 de abril de 2009, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

- Literal modificdo por la Ley 797 de 2003 declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-259-09 de 2 de abril de 2009, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

Destaca el Editor el siguiente aparte:

'La modificación establecida recientemente en el parágrafo del artículo 2º de la Ley 1250 de
2008, que dispone que las personas cuyos ingresos mensuales sean inferiores o iguales a un
(1) salario mínimo legal mensual no estarán obligadas a cotizar para el Sistema General de
Pensiones - durante los próximos 3 años a partir de la vigencia de tal ley -, resuelve la queja
del actor respecto de la obligación de  cotizar para el sistema pensional por quien dispone tan
solo de ingresos correspondientes a menos de un salario mínimo legal. ...

'Aparte de lo expuesto, cabe recordar que la Corte en la sentencia C-1089 de 2003 declaró la
constitucionalidad condicionada del mencionado artículo 3º de la Ley 797 de 2003, partiendo
de la base de que el trabajador independiente tenga fuente de ingresos que le permitan la
cotización al sistema.'

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 17

Decreto 692 de 1994; Art. 9

Doctrina Concordante

Concepto COLPENSIONES 1151588 de 2012

Concepto COLPENSIONES 1151562  de 2013

Concepto COLPENSIONES 1151429 de 2011

Concepto ISS 3484 de 2007

Concepto ISS 4133 de 2005

Documento COLPENSIONES 18

Documento COLPENSIONES 1

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 100 de 1993:

a) La afiliación es obligatoria salvo lo previsto para los trabajadores independientes.

b. La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos por el artículo anterior es libre y
voluntaria por parte del afiliado, quien para tal efecto manifestará por escrito su elección al



momento de la vinculación o del traslado. El empleador o cualquier persona natural o jurídica
que desconozca este derecho en cualquier forma, se hará acreedor a las sanciones de que trata el
inciso 1o. del artículo 271 de la presente ley.

Concordancias

Decreto 692 de 1994; Art. 3

c. Los afiliados tendrán derecho al reconocimiento y pago de las prestaciones y de las pensiones
de invalidez, de vejez y de sobrevivientes, conforme a lo dispuesto en la presente ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-246-01 del 27 de febrero de 2001, Magistrado Ponente Dr. José
Gregorio Hernández Galindo, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre
los apartes subrayados en este literal.  Destaca la Corte en la parte motiva : 'Ineptitud de la
demanda por dirigirse contra una omisión legislativa absoluta'.

Doctrina Concordante

Documento COLPENSIONES 19; Art. 66

d. La afiliación implica la obligación de efectuar los aportes que se establecen en esta ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Literal d. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-408-
94 del 15 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Jurisprudencia Concordante

Consejo de Estado

Sección Cuarta

- Expediente No. 10093 de 2001/03/30, Dr. Delio Gomez Leyva.

Corte Suprema de Justicia

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral,  Radicación No. SL413-2018 de 21
de febrero de 2018, M.P. Dr. Clara Cecilia Dueñas Quevedo.

Doctrina Concordante



Concepto COLPENSIONES 1151588 de 2012

Concepto ISS 6604 de 2007

Concepto ISS 3484 de 2007

Documento COLPENSIONES 19; Art. 66

Documento COLPENSIONES 17

Documento COLPENSIONES 1

e. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> <Literal modificado por el artículo 2
de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Los afiliados al Sistema General de
Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección
inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a
partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente ley, el afiliado
no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad
para tener derecho a la pensión de vejez;

Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este literal e),  'tras haber
operado el fenómeno de sustracción de materia', mediante Sentencia C-081-18 de 22 de
agosto de 2018, Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

En criterio del editor el fenómeno de sustracción de materia debe entenderse en relación con
el acceso al 'Programa Subsidio al Aporte en Pensión', el cual se encuentra cerrado, como lo
explica la Corte:

<<Los accionantes consideraban que la norma incurría en violación de los derechos a la
igualdad y a la seguridad social porque “presenta una extralimitación desproporcionada e
irracional” que afectaba a personas en situación de debilidad manifiesta – personas mayores
de 50 años que no tienen empleo ni ingresos suficientes- puesto que a pesar de ser un grupo
especialmente protegido, no podían acceder al programa estatal que subsidiaba los aportes a
pensión en casos en los que sus titulares no pueden seguir cotizando, debido a la prohibición
de cambio de régimen.

Con fundamento en lo expuesto, los actores pretendían que la Corte declarara la
exequibilidad condicionada de la norma acusada, en el sentido de que se habilitara el traslado
de quienes se encontraban afiliados al régimen de ahorro individual al de prima media, y de
esta manera pudieran afiliarse al Programa de Subsidio para el Aporte de Pensión,
administrado por el Consorcio Colombia Mayor.

La demanda ciudadana fue presentada el 1º de noviembre de 2016 y el registro del proyecto



de sentencia se realizó el 24 de marzo de 2017. Tal como se estudió previamente, el
Gobierno Nacional expidió el Decreto 387 de 26 de febrero de 2018, con base en el artículo
212 de la Ley 1753 de 2015, que estableció que esa autoridad reglamentaría “(…) la forma
como el Programa Subsidio Aporte a la Pensión se cerrará gradualmente (…)”. Dicho cuerpo
normativo, en su artículo 2.2.14.5.8 consagró que: “A partir de la entrada en vigencia del
presente Capítulo, se cierran las afiliaciones al Subsidio al Aporte para Pensión que adelanta
el administrador fiduciario del Fondo de Solidaridad Pensional.”

Conforme a lo expuesto, al momento de proferirse este fallo los cargos que sustentaron la
demanda de inconstitucionalidad (desconocimiento de los derechos a la igualdad y a la
seguridad social) se tornan inocuos porque la norma objeto de censura, referida a la
limitación en el acceso al subsidio de los beneficiarios que se encuentran en el RAIS,
producto de la interacción de la norma acusada con el subsistema de la subvención de los
aportes a pensión, ya no tiene el mismo efecto normativo que tenía al momento de admitirse
la demanda. En efecto, tal y como se expuso previamente, la prohibición de cambio de
régimen se imponía como una barrera para las personas que requieren el auxilio, están
afiliados en el RAIS y les falten diez (10) años o menos para tener derecho a la pensión de
vejez, ya agotó plenamente su contenido al haberse cerrado las afiliaciones al programa de
asistencia estatal.

En efecto, partir de la vigencia del Decreto 387 de 2018, operó la sustracción de materia, en
tanto que el acceso a la medida sobre la cual recaía el presunto trato inequitativo que
acusaban los accionantes, particularmente los obstáculos legales en materia de traslado, fue
desmontada.>>.  

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-1024-04, mediante
Sentencia C-625-07 de 14 de agosto de 2007, Magistrado Ponente Dr. Manuel José cepeda
Espinosa.

- Aparte subrayado del texto modificado por la Ley 797 de 2003 declarado EXEQUIBLE por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1024-04 de 20 de octubre de 2004, Magistrado
Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil, '...exclusivamente por el cargo analizado en esta
oportunidad y bajo el entendido que las personas que reúnen las condiciones del régimen de
transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que habiéndose trasladado al
régimen de ahorro individual con solidaridad, no se hayan regresado al régimen de prima
media con prestación definida, pueden regresar a éste -en cualquier tiempo-, conforme a los
términos señalados en la sentencia C-789 de 2002.'

Concordancias



Ley 100 de 1993; Art. 113; Art. 114

Ley 1593 de 2012; Art. 85

Ley 1587 de 2012; Art. 6o. Par. 1o   

Ley 860 de 2003; Art. 2, Parágrafo 6.

Decreto 2260 de 2012; Art. 6,Parágrafo 1o; 8

Decreto 3550 de 2008  

Decreto 3800 de 2003

Decreto 2091 de 2003; Art. 6

Circular COLPENSIONES 8 de 2014; Num. 1.3  

Doctrina Concordante

Concepto COLPENSIONES 1151839 de 2013

Concepto ISS 13823 de 2006

Concepto ISS 10580 de 2006

Concepto ISS 2606 de 2006

Concepto ISS 9709 de 2005

Documento COLPENSIONES 19; Art. 12; Art. 21; Art. 72; Art. 73.

Documento COLPENSIONES 18

Jurisprudencia Concordante

Corte Constitucional

- Corte Constitucional, Sentencia T-214A-12 de 20 de marzo de 2012, Magistrado Ponente
Dr. Mauricio González Cuervo.

- Corte Constitucional, Sentencia T-037-11 de 3 de febrero de 2011, M.P. Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

¿Se puede negar una solicitud de traslado del Régimen de Ahorro Individual al Régimen de
Prima Media, a una persona beneficiaria del régimen de transición establecido por la Ley 100
de 1993, por haber superado la edad mínima para acceder a la pensión en el Régimen de
Prima Media? (Ver F_ST037_11)

No, porque una persona beneficiaria del régimen de transición puede trasladarse en cualquier
momento, lo que incluye a aquellas personas que hayan superado la edad mínima requerida
para acceder al beneficio pensional (55 años) en el régimen de prima media con prestación
definida.

- Corte Constitucional, Sentencia T-427-10 de 28 de mayo de 2010, M.P. Dr. Juan Carlos



Henao Pérez

¿Es posible que una persona se traslade de régimen pensional si al momento de la solicitud le
faltaban más de diez años para adquirir la pensión, pero debido a la demora en la respuesta de
la entidad encargada de autorizar el traslado, al momento de la respuesta le faltan menos de
diez años para pensionarse? ¿Cuál es el tiempo que tienen las entidades para responder? (Ver
F1_ST427_10)

Si es posible el traslado porque la mora injustificada por parte de las entidades encargadas de
administrar el régimen pensional para resolver trámites administrativos en materia pensional
no es una carga que deba soportar el afiliado. En lo que respecta a la solicitud de traslado de
régimen pensional no existe norma especial que determine el tiempo a que están sujetas las
entidades para resolver lo solicitado. De este modo, se debe remitir a la reglamentación
general prevista en el Código Contencioso Administrativo, que dispone que la contestación
de la petición en interés particular se deba dar dentro de los quince (15) días siguientes a la
fecha de su recibo.

En ese sentido, si no se advierte una conducta culpable ni de falta de diligencia por parte del
peticionario para acceder a su derecho al traslado, la demora de la entidad en dar respuesta a
la solicitud de traslado de régimen pensional, no es una carga que deba soportar el afiliado,
por lo que se ha de considerar la edad que tenía a la fecha de presentación de la solicitud de
traslado junto con los quince días que tiene la institución para resolver, a fin de determinar si
tenía o no derecho al traslado.

¿Es procedente la acción de tutela para amparar el derecho a la libre escogencia del régimen
pensional? (Ver F2_ST427_10)

La acción de tutela es procedente, por cuanto:

1. Existe regulación expresa para hacer efectivo el derecho al traslado de régimen pensional
dispuesto en la Ley 100 de 1993 artículo 13 literal e), esto es, que existen medidas de orden
legislativo para hacer efectiva esta facultad y;

2. A pesar de la existencia de un medio judicial ordinario para el amparo de este derecho, este
instrumento no resulta idóneo para su amparo efectivo, porque debido a la presumible
demora de ese tipo de procesos, podrían producirse situaciones indeseables como, por
ejemplo, que el actor cumpliera los requisitos para pensionarse y se le reconociera su pensión
en un determinado régimen pero al final del proceso laboral se decidiera que pertenece a un
régimen distinto, lo que acarrearía alguna dificultad para calcular el monto que debe
trasladarse.

- Corte Constitucional, Sentencia SU-062-10 de 3 de febrero de 2010, M.P. Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

¿Bajo qué circunstancias un afiliado al que le faltan diez años o menos para cumplir la edad
para tener derecho a la pensión de vejez, le es permitido trasladarse del régimen de ahorro
individual al régimen de prima media? (Ver F_SU062_10)

Un afiliado al que le faltan diez años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la
pensión de vejez, le es permitido trasladarse del régimen de ahorro individual al régimen de



prima media, si cumple con los siguientes requisitos:

1. Tener, a 1 de abril de 1994, 15 años de servicios cotizados.

2. Trasladar al régimen de prima media todo el ahorro que haya efectuado en el régimen de
ahorro individual.

3. Que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual no sea inferior al monto total del
aporte legal correspondiente en caso que hubiere permanecido en el régimen de prima media.

En caso que el ahorro hecho en el régimen de ahorro individual sea inferior, se debe ofrecer
al cotizante la posibilidad de que aporte, en un plazo razonable, el dinero correspondiente a la
diferencia entre lo ahorrado en el régimen de ahorro individual y el monto total del aporte
legal correspondiente en caso que hubiere permanecido en el régimen de prima media.

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral,  Radicación No. 55050 de 22 de julio
de 2015, M.P. Dr. Rigoberto Echeverri Bueno.

Balances Normativos Jurisprudenciales

Balance Normativo Jurisprudencial COLPENSIONES 32 - Traslado de régimen pensional  

Balance Normativo Jurisprudencial COLPENSIONES 28 - Procedencia de acción de tutela.
Libre escogencia del régimen pensional

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 100 de 1993:

Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de pensiones que
prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, éstos sólo podrán trasladarse de régimen por
una sola vez cada tres (3) años, contados a partir de la selección inicial, en la forma que
señale el gobierno nacional.

f. Para el reconocimiento de las pensiones y prestaciones contempladas en los dos regímenes, se
tendrán en cuenta la suma de las semanas cotizadas con anterioridad a la vigencia de la presente
ley, al Instituto de Seguros Sociales o a cualquier caja, fondo o entidad del sector público o
privado, o el tiempo de servicio como servidores públicos, cualquiera sea el número de semanas
cotizadas o el tiempo de servicio.

Jurisprudencia Concordante



- Corte Constitucional, Sentencia T-360-12 de 16 de mayo de 2012, M.P. Dr. Jorge Ivan
Palacio Palacio

¿Resulta procedente la acumulación de semanas cotizadas ante el ISS y ante otros
empleadores para efectos del reconocimiento pensional en virtud del artículo 12 del Decreto
758 de 1990?(Ver F_ST360_12)

Las reglas de transición no incluyen las reglas de cómputo de las semanas cotizadas, razón
por la cual deben ser aplicadas las de la ley 100 de 1993 que permite la acumulación de
semanas requeridas por el actor para efectos del reconocimiento pensional en virtud del
artículo 12 del Decreto 758 de 1990

Doctrina Concordante

Concepto COLPENSIONES 1151412 de 2011

Concepto ISS 3648 de 2006

g. Para el reconocimiento de las pensiones y prestaciones contempladas en los dos regímenes se
tendrá en cuenta la suma de las semanas cotizadas a cualesquiera de ellos.

Concordancias

Decreto 692 de 1994; Art. 17

Jurisprudencia Concordante

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Radicación No. 42500 de 8 de
octubre de 2014, M.P. Dr. Rigoberto Echeverri Bueno.

Doctrina Concordante

Concepto ISS 3648 de 2006

h. En desarrollo del principio de solidaridad, los dos regímenes previstos por el artículo 12 de la
presente ley garantizan a sus afiliados el reconocimiento y pago de una pensión mínima en los
términos de la presente ley.

Jurisprudencia Concordante



- Corte Constitucional, Sentencia C-529-10, M.P. Dr. Mauricio González Cuervo

¿Es posible que una persona siga cotizando al régimen de prima media o de ahorro individual
a pesar de haber cumplido los requisitos para acceder a la pensión mínima de vejez? ¿Qué
efectos conlleva para el empleador esta decisión? (Ver F2_SC529_10)

En el caso del régimen de prima media, por virtud de lo dispuesto en el tercer inciso del
artículo 17 de la Ley 100, el afiliado que reúne los requisitos para acceder a la pensión
mínima de vejez puede seguir cotizando al sistema, voluntariamente. Al hacerlo un
incremento en el monto de la pensión al aumentarse el número de semanas cotizadas,
generando un incremento en el monto de la pensión, y además, le permite seguir
contribuyendo a los instrumentos solidarios que hacen parte del sistema. En lo que concierne
al caso de ahorro individual, si el afiliado, a pesar de tener el capital acumulado necesario
para obtener una pensión mínima de vejez, opta por continuar cotizando, el empleador sigue
obligado a efectuar las cotizaciones a su cargo. En este caso, la cotización correspondiente al
afiliado tiene un origen voluntario, pero en caso de darse, genera una obligación para el
empleador. Esa obligación del empleador sólo se extingue cuando termine la relación laboral,
legal o reglamentaria o cuando el afiliado llegue a la edad de 60 años, en el caso de las
mujeres, o de 62 años, en el caso de los hombres, según lo establecido en el artículo 64 de la
Ley 100 de 1993.

La disposición que establece la extinción de la obligación de cotizar al sistema pensional
cuando se reúnen los requisitos para acceder a la pensión mínima de vejez, ¿vulnera el
principio constitucional de solidaridad? (Ver F3_SC529_10)

La disposición que establece la extinción de la obligación de cotizar al sistema pensional
cuando se reúnen los requisitos para acceder a la pensión mínima de vejez no vulnera el
principio constitucional de solidaridad, porque:

1. La disposición no introduce una limitación excesiva o injustificada al desarrollo del
principio de solidaridad. Establece una regla sobre la extinción de la obligación de cotizar al
sistema, que precisamente presupone que la persona ha hecho sus cotizaciones durante el
término previsto en la ley, y por tanto, ha cumplido con los deberes solidarios que el sistema,
en desarrollo de la Constitución, le impone.

2. La disposición contempla la posibilidad de que el empleador o el afiliado puedan seguir
haciendo aportes voluntarios, aun si se han reunido los requisitos para acceder a la pensión
mínima de vejez. Esta posibilidad permite que quienes opten por esa alternativa, sigan
contribuyendo al sistema, no sólo en su propio beneficio, sino a favor de sus esquemas
solidarios. Ahora bien, la cesación de la obligación de cotizar, no se extiende a las
obligaciones derivadas del sistema de seguridad social en salud o del sistema general de
riesgos profesionales. Por lo tanto, deben seguir aportando a dichos sistemas, en la medida en
que exista una relación laboral, legal, reglamentaria o contractual.

i. <Literal modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> El
fondo de solidaridad pensional estará destinado a ampliar la cobertura mediante el subsidio a los
grupos de población que, por sus características y condiciones socioeconómicas, no tienen acceso
a los sistemas de seguridad social, tales como trabajadores independientes o desempleados,
artistas, deportistas, madres comunitarias* y discapacitados. Créase una subcuenta de



subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional, destinado a la protección de las personas en
estado de indigencia o de pobreza extrema, mediante un subsidio económico, cuyo origen, monto
y regulación se establece en esta ley. La edad para acceder a esta protección será en todo caso tres
(3) años inferior a la que rija en el sistema general de pensiones para los afiliados.

Notas del Editor

* En criterio del editor,  en relación con las 'madres comunitarias' debe tenerse en cuenta que
mediante el artículo 36 de la Ley 1607 de 2012 -por la cual se expiden normas en materia
tributaria y se dictan otras disposiciones, publicada en el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de
diciembre de 2012, se inició el proceso de formalización laboral de las madres comunitarias;

Que mediante el Decreto 289 de 2014 -'por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 36
la Ley 1607 de 2012 y se dictan otras disposiciones' publicado en el Diario Oficial No.
49.062 de 12 de febrero de 2014 - se reglamenta la vinculación laboral de las Madres
Comunitarias con las entidades administradoras del Programa de Hogares Comunitarios de
Bienestar.

Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Concordancias

Ley 1368 de 2009; Art. 4

Ley 1187 de 2008; Art. 2

Ley 509 de 1999

Decreto 455 de 2014  

Decreto 211 de 2013  

Decreto 4048 de 2010  

Decreto 589 de 2010  

Decreto 4944 de 2009  

Decreto 4943 de 2009  

Decreto 4942 de 2009  

Decreto 2963 de 2008   

Decreto 1355 de 2008  

Decreto 3771 de 2007

Decreto 569 de 2004

Decreto 2681 de 2003



Decreto 1127 de 1994

Doctrina Concordante

Concepto ISS 22269 de 2009

Documento COLPENSIONES 34

Documento COLPENSIONES 19; Art. 15; Art. 92

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 100 de 1993:

i) Existirá un Fondo de Solidaridad Pensional destinado a ampliar la cobertura mediante el
subsidio a los grupos de población que, por sus características y condiciones
socioeconómicas, no tienen acceso a los sistemas de seguridad social, tales como
campesinos, indígenas, trabajadores independientes, artistas, deportistas y madres
comunitarias.

j. Ningún afiliado podrá recibir simultáneamente pensiones de invalidez y de vejez.

Jurisprudencia Concordante

Corte Suprema de Justicia:

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Radicación No. 41547 de 12 de
marzo de 2014, M.P. Dr. Luis Gabriel Miranda Buelvas.

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 40413 de 4 de julio de
2012, M.P. Dr. Luis Gabriel Miranda Buelvas

¿Impide el artículo 17 de la Ley 549 de 1999 acceder a una segunda pensión, por cuanto, los
aportes efectuados por empleadores particulares, con independencia del tiempo en que se
hicieron o de la entidad que los administra, ingresan a un fondo común de naturaleza pública
que tiene por objeto proteger idéntica contingencia, cual es la de vejez, de modo que, al ya
contar con la pensión de jubilación oficial, no puede acceder a la pensión de vejez, pues ésta
hace parte del mismo régimen al de la ya reconocida, es decir el de prima media con
prestación definida?(Ver F_CSJ_SCL_40413(04_07_12)_2012

El artículo 17 de la Ley 549 de 1999 hace referencia a los tiempos oficiales laborados o
cotizados que no se incluyan para el reconocimiento de la pensión, vale decir, que no se
hayan requerido para tal efecto o que hayan sido excluidos de su cómputo y que, por ende, no
debieron ser parte del cálculo del bono pensional o no procedió su expedición, deben ser
entregados al fondo de pensiones que reconoció la respectiva pensión en valor equivalente al
de las cotizaciones para pensión de vejez que se hubieren efectuado o debido efectuarse a un
régimen como el administrado por el I.S.S., actualizado con el DTF pensional de que trata la
misma norma. Por manera que la referida disposición alude a la imposibilidad de accederse al
derecho pensional otorgado por el I.S.S., cuando el trabajador en transición ha cumplido las
exigencias de número de semanas de cotización y la edad que preveían sus acuerdos, con
independencia de que contare con el derecho pensional de orden oficial por haber prestado el
tiempo de servicios y la edad allí requeridos.



- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 34820 de 2011, M.P.
Dr. Francisco Javier Ricaurte Gómez.

¿Bajo qué circunstancia es posible que una persona se beneficie simultáneamente de una
pensión de invalidez y de una pensión de vejez? (Ver F_CSJ_SCL_34820(22_02_11)_2011)

Si bien el literal j del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, prohíbe la concurrencia de las
pensiones de invalidez y vejez en un mismo afiliado, tomando en consideración que dicha
disposición está ubicada en el libro primero de la ley 100, debe entenderse que no comprende
lo concerniente a riesgos profesionales, que tiene su propia regulación en el libro tercero de
tal estatuto. En ese orden, las pensiones de invalidez por causa de accidente de trabajo o
enfermedad profesional, son compatibles con la de vejez o con la de invalidez de origen
común, porque los recursos con que se pagan, tienen fuentes de financiación independientes,
toda vez que se cotiza separadamente para cada riesgo. De otro lado, si bien es cierto que, el
parágrafo segundo del artículo 10 de la Ley 776 de 2002, establece la incompatibilidad entre
dos pensiones otorgadas por los regímenes común y profesional, solo habrá lugar a ello
cuando tengan origen en el mismo evento. Por lo tanto, las pensiones de invalidez por causa
de accidente de trabajo o enfermedad profesional o, en su defecto, la de sobrevivientes de
origen profesional, son compatibles con la de vejez o con la de invalidez de origen común o
con éstas sustituidas en sus causahabientes.

Balances Normativos Jurisprudenciales

Balance Normativo Jurisprudencial COLPENSIONES 2 - Compatibilidad pensional

Doctrina Concordante

Concepto COLPENSIONES 1151506 de 2012                  

k. Las entidades administradoras de cada uno de los regímenes del Sistema General de Pensiones
estarán sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria<3>.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Literal k. declarado EXEQUIBLE por la Corte Consitucional, mediante Sentencia C-711-98
del 25 de noviembre de 1998, Magistrado Ponente Dr. Vladimiro Naranjo Mesa.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 10; Art. 31; Art. 32; Art. 33; At. 59

Ley 700 de 2001

Decreto 2150 de 1995; Art. 5

Decreto 12 de 2001; Art. 1; Art. 2; Art. 3; Art. 4   

Decreto 1156 de 1996; Art. 8o;

Decreto 692 de 1994; Art. 11; Art. 12; Art. 13



l. <Literal adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> En
ningún caso a partir de la vigencia de esta ley, podrán sustituirse semanas de cotización o
abonarse semanas cotizadas o tiempo de servicios con el cumplimiento de otros requisitos
distintos a cotizaciones efectivamente realizadas o tiempo de servicios efectivamente prestados
antes del reconocimiento de la pensión. Tampoco podrán otorgarse pensiones del Sistema
General que no correspondan a tiempos de servicios efectivamente prestados o cotizados, de
conformidad con lo previsto en la presente ley. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en pactos
o convenciones colectivas de trabajo;

Notas de Vigencia

- Literal l adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Concordancias

Ley 1187 de 2008

Doctrina Concordante

Concepto ISS 1359 de 2008

Concepto ISS 16867 de 2006

m. <Literal adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
Los recursos del Sistema General de Pensiones están destinados exclusivamente a dicho sistema
y no pertenecen a la Nación, ni a las entidades que los administran.

Notas de Vigencia

- Literal m. adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Doctrina Concordante

Concepto COLPENSIONES 3318226 de 2013

Concepto ISS 123 de 2010

Concepto ISS 11826 de 2006

Documento COLPENSIONES 19; Art. 43.

n. <Literal adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> El
Estado es responsable de la dirección, coordinación y control del Sistema General de Pensiones y
garante de los recursos pensionales aportados por los afiliados, en los términos de esta ley y
controlará su destinación exclusiva, custodia y administración.

La Nación podrá, a partir de la vigencia de la presente ley, asumir gradualmente el pago de las
prestaciones y mesadas pensionales de los pensionados que adquirieron su derecho con
anterioridad al 4 de julio de 1991, en los nuevos departamentos creados en virtud del artículo 309
de la Constitución Nacional;



Notas de Vigencia

- Literal n. adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Concordancias

Ley 812 de 2003; Art. 121

o. <Literal adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> El
sistema general de pensiones propiciará la concertación de los diversos agentes en todos los
niveles;

Notas de Vigencia

- Literal o. adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

p. <Literal adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. CONDICIONALMENTE
exequible. El nuevo texto es el siguiente:> Los afiliados que al cumplir la edad de pensión no
reúnan los demás requisitos para tal efecto, tendrán derecho a una devolución de saldos o
indemnización sustitutiva de acuerdo con el régimen al cual estén afiliados y de conformidad con
lo previsto en la presente ley;

Notas del Editor

- En criterio del editor, adicional a lo dispuesto en este literal, tener en cuenta que mediante el
artículo 87 de la Ley 1328 de 2009, 'por la cual se dictan normas en materia financiera, de
seguros, del mercado de valores y otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
47.411 de 15 de julio de 2009, se crearon los 'Benefición Económicos Periódicos - BEPS'.

Que el Decreto 604 de 2013, publicado en el Diario Oficial No. 48.748 de 1 de abril de 2013,
'por el cual se reglamenta el acceso y operación del Servicio Social Complementario de
Beneficios Económicos Periódicos (BEPS)', establece en su artículo 16:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 16. REGLAS APLICABLES ENTRE EL SISTEMA GENERAL DE
PENSIONES Y EL MECANISMO BEPS. <Artículo modificado por el artículo 5 del Decreto
2983 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> Las personas que hayan ahorrado en el
mecanismo de los BEPS podrán voluntariamente disponer de su ahorro para mejorar su
ingreso futuro, de conformidad con las siguientes reglas:

(...)

8. Si la persona se encuentra afiliada al Sistema General de Pensiones en cualquiera de sus
regímenes y no logra cumplir los requisitos para obtener la pensión, si lo decide
voluntariamente, los recursos por concepto de devolución de saldos o indemnización
sustitutiva, según aplique, podrán destinarse como ahorro al mecanismo BEPS, con el fin de
obtener o incrementar la suma periódica que la persona planea contratar. Los recursos de la
indemnización sustitutiva o la devolución de saldos se tendrán en cuenta para el cálculo del



incentivo periódico y el valor de los títulos que pagará Colpensiones a los tres años siguientes
de haber otorgado el Beneficio Económico Periódico contarán con el respaldo presupuestal
de la Nación teniendo en cuenta lo contemplado en el Marco de Gasto de Mediano Plazo del
Sector. En todo caso, el incentivo periódico se calculará propendiendo por estimular la
permanencia y el ahorro de largo plazo para la vejez buscando mejorar las anualidades
vitalicias BEPS a obtener como protección a la vejez. Para el efecto, los Ministerios de:
Hacienda y Crédito Público y del Trabajo y el DNP podrán definir las condiciones, teniendo
en cuenta que el incentivo es del 20% sobre el monto de la devolución de saldos o
indemnización sustitutiva.

(...)'

Notas de Vigencia

- Literal p. adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal p) declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-375-04 de abril de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo
Montealegre Lynett, 'en el entendido que dicho literal no ordena el retiro del trabajador, sino
que le confiere la facultad de solicitar la cancelación de la indemnización sustitutiva o la
devolución de saldos o continuar cotizando hasta alcanzar el monto requerido para acceder a
la pensión mensual vitalicia de jubilación'.

Destaca el editor:

“(…) la norma acusada es un desarrollo posible de la libertad de configuración del legislador,
que no desconoce los principios constitucionales que regulan el derecho a la seguridad social,
pues se limita a normar un supuesto hecho particular en punto de sistemas pensionales. En
ese sentido, el literal acusado se limita a presentar la posibilidad a los afiliados que, luego de
haber llegado a la edad de pensión (i) no hayan alcanzado a generar la pensión mínima (ii) no
hayan cotizado al menos 1150 semanas, de solicitar la devolución de saldos o la
indemnización sustitutiva de acuerdo con el régimen al cual se encuentren afiliados. Resta
precisar que tan sólo en el entendido que el literal acusado incorpora una facultad en cabeza
del afiliado, más no un deber de recibir la devolución o indemnización correspondientes, es
constitucional la norma demandada.”

Concordancias

Decreto Único 1072 de 2015; Art. 2.2.9.5.4 Num. 4o.  

Jurisprudencia Concordante

- Corte Constitucional, Sentencia T-069-14 de 3 de febrero de 2014, Magistrado Ponente Dr.
María Victoria Calle Correa.                 

Doctrina Concordante



Documento COLPENSIONES 19

Documento COLPENSIONES 5; Art. 10.

q. <Literal adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:>
Los costos de administración del sistema general de pensiones permitirán una comisión
razonable a las administradoras y se determinarán en la forma prevista en la presente ley.

Notas de Vigencia

- Literal q. adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Concordancias

Ley 1580 de 2012, Art. 4o.

Decreto 1051 de 2014  

Decreto 3995 de 2008  

Ley 100 de 1993; Art. 151D  

ARTÍCULO 14. REAJUSTE DE PENSIONES. Con el objeto de que las pensiones de vejez o
de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobreviviente, en cualquiera de los dos regímenes
del sistema general de pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se reajustarán
anualmente de oficio, el primero de enero de cada año, según la variación porcentual del Indice
de Precios al Consumidor, certificado por el DANE para el año inmediatamente anterior. No
obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual al salario mínimo legal mensual vigente,
serán reajustadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se incremente dicho
salario por el Gobierno.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos de vulneración del artículo 48 de
la Constitución Política, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-435-17 de 12 de
julio de 2017, Magistrado Ponente Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez.

Jurisprudencia Concordante



Corte Constitucional

- Corte Constitucional, Sentencia T-199-18 de 25 de mayo de 2018, Magistrado Ponente Dra.
Cristina Pardo Schlesinger.

- Corte Constitucional, Sentencia SU-069-18 de 21 de junio de 2018, Magistrado Ponente Dr.
José Fernando Reyes Cuartas.

- Corte Constitucional, Sentencia SU-542-16 de 6 de octubre de 2016, Magistrada Ponente
Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado.

- Corte Constitucional, Sentencia SU-131-13 de 13 de marzo de 2013, Magistrado Ponente
Dr. Alexei Julio Estrada.

- Corte Constitucional, Sentencia SU-1073-12 de 12 de diciembre de 2012, Magistrado
Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

- Corte Constitucional, Sentencia T-020-11 de 18 de enero de 2011, Magistrado Ponente Dr.
Humberto Antonio Sierra Porto.

- Corte Constitucional, Sentencia T-1052-08  de 28 de octubre de 2008, Magistrado Ponente
Dr. Jaime Araujo Rentería.

- Corte Constitucional, Sentencia SU-120-03 de 13 de febrero de 2003, Magistrado Ponente
Dr. Jaime Araujo Rentería.

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 8464-05 de 17 de mayo de 2007, C.P.
Dr. Jaime Moreno García.

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 2781-14 de 2 de marzo de 2017, C.P.
Dr. Gabriel Valbuena Hernández.

Corte Suprema de Justicia

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Expediente No. 45197 de 18 de
febrero de 2015, M.P. Dra. Elsy del Pilar Cuello Calderón.

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Radicación No. 47709 de 16 de
octubre de 2013, M.P. Dr. Rigoberto Echeverri Bueno.

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 138 de la Ley 1753 de 2015. El nuevo
texto es el siguiente:>  El Gobierno nacional podrá establecer mecanismos de cobertura que
permitan a las aseguradoras cubrir el riesgo del incremento que podrían tener las pensiones de
renta vitalicia inmediata y renta vitalicia diferida de que tratan los artículos 80 y 82 de esta ley
cuando el aumento del salario mínimo mensual legal vigente sea superior a la variación
porcentual del Índice de Precios al Consumidor certificada por el Departamento Administrativo
Nacional de Estadística para el respectivo año. El Gobierno nacional determinará los costos que
resulten procedentes en la aplicación de estos mecanismos de cobertura. El Consejo Superior de
Política Fiscal (Confis) otorgará aval fiscal para estas coberturas.

Notas de Vigencia



- Parágrafo modificado por el artículo 138 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario
Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

- Parágrafo adicionado por el artículo 45 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario
Oficial No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1328 de 2009:

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 45 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo
texto es el siguiente:> El Gobierno Nacional podrá establecer mecanismos de cobertura que
permitan a las aseguradoras cubrir el riesgo del incremento que con base en el aumento del
salario mínimo legal mensual vigente, podrían tener las pensiones de renta vitalicia inmediata
y renta vitalicia diferida de que tratan los artículos 80 y 82 de esta ley, en caso de que dicho
incremento sea superior a la variación porcentual del Indice de Precios al Consumidor
certificada por el DANE para el respectivo año. El Gobierno Nacional determinará los costos
que resulten procedentes en la aplicación de estos mecanismos de cobertura.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-1187-05 de 22 de noviembre de 2005,
Magistrado Ponente Dr. Humberto Antonio Sierra Porto. 'Inhibición respecto a totalidad de
las normas acusadas, en atención a la entrada en vigencia del Acto Legislativo No. 01 del 22
de julio de 2005'.

- Mediante Sentencia C-408-94 del 15 de septiembre de 1994, la Corte Constitucional
dispuso 'ESTESE A LO RESUELTO' en la Sentencia C-387-94, del 1o. de septiembre de
1994.

- El aparte final subrayado fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional con la
condicion señalada en la parte motiva de la Sentencia C-387-94 del 1o. de septiembre de
1994, ' ...con la condición señalada en la parte motiva de esta providencia, es decir, que en el
caso de que la variación porcentual del índice de precios al consumidor, certificado por el
DANE, para el año inmediatamente anterior a aquél en que se vaya a efectuar el reajuste de
las pensiones, SEA SUPERIOR al porcentaje en que se incremente el salario mínimo
mensual, las personas cuya pensión sea igual al salario mínimo mensual vigente, tendrán
derecho a que ésta se les aumente conforme a tal índice'.

Concordancias



Ley 100 de 1993; Art. 10; Art. 31; Art. 59

Ley 445 de 1998

Decreto 446 de 2017  

Decreto Único 1833 de 2016; Art. 2.2.17.5  

Decreto 36 de 2015  

Resolución MINHACIENDA 3099 de 2015  

Circular MINPROTECCIÓN SOCIAL 3 de 2009

Circular MINPROTECCIÓN SOCIAL 2 de 2007

Jurisprudencia Concordante

- Corte Constitucional, Sentencia SU-1073-12 de 12 de diciembre de 2012; M.P. Dr. Jorge
Pretelt Chlajub

¿Las entidades demandadas vulneraron los derechos fundamentales invocados por los
peticionarios, al negarse a reconocer la indexación de la primera mesada pensional,
argumentando que el derecho reclamado se causó con antelación a la entrada en vigencia de
la Constitución de 1991?(Ver F_SU107312)

El derecho a la indexación de la primera mesada pensional es predicable de todas las
categorías de pensionados, y por tanto, resulta vulneratorio de los principios constitucionales
que informan la seguridad social y el derecho laboral negar su procedencia a aquellos que
adquirieron el derecho con anterioridad a la Constitución de 1991, pero cuyos efectos irradian
situaciones posteriores, toda vez que esta garantía tiene sustento en el principio de
favorabilidad laboral (artículo 53 Constitución Política) que obliga a las autoridades
judiciales, incluyendo las Altas Cortes, a elegir, en caso de duda, por la interpretación que
más favorezca al trabajador

- Corte Constitucional, Sentencia C-862-06 de 19 de octubre de 2006, M.P. Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto

¿Cuál es el contenido del derecho a mantener el poder adquisitivo de las pensiones? (Ver
F1_SC862_06)

El contenido del derecho a mantener el poder adquisitivo de las pensiones no se limita a la
actualización de las mesadas pensionales una vez han sido reconocidas por la entidad
competente, sino que también incluye la actualización del salario base para la liquidación de
la primera mesada.

¿Se debe indexar la primera mesada pensional de la pensión establecida en el numeral
segundo del artículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo? (F2_SC862_06)

Sí porque si bien corresponde al Legislador en ejercicio de su libertad de configuración
determinar los mecanismos idóneos para mantener la capacidad adquisitiva de las pensiones,
al no haberse dispuesto nada frente al tema en el artículo 260 del Código Sustantivo del



Trabajo, en virtud del derecho constitucional al mantenimiento del poder adquisitivo de las
pensiones (artículos 48 y 53 constitucionales); amén de otros mandatos de rango
constitucional tales como el principio in dubio pro operario, el principio de solidaridad y la
especial protección de las personas de la tercera edad; debe indexarse el salario base para la
liquidación de la pensión de jubilación de aquellas personas que se retiran o son retiradas del
servicio luego de haber laborado más de veinte años, pero sin haber alcanzado la edad
señalada por el numeral primero del artículo 260 del C. S. T., por lo tanto, el salario base para
la liquidación de la primera mesada pensional de que trata este precepto, deberá ser
actualizado con base en la variación del Índice de Precios al Consumidos, IPC, certificado
por el DANE.

Lo anterior no significa que a indexación sea el único mecanismo idóneo para la
actualización de las mesadas pensionales que pueda implementarse, pues el Legislador en
ejercicio de su libertad de configuración puede acudir a otros criterios, siempre y cuando
garantice el mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones mediante la actualización
de la salario base para su liquidación.

¿Qué pensionados tienen derecho a la indexación de la primera mesada pensional?
(F_SC862_06)

Partiendo del supuesto que la indexación de la mesada pensional, es un derecho
constitucional de los pensionados a mantener el poder adquisitivo de su mesada pensional. Se
debe entender que el derecho a la actualización de la mesada pensional no puede ser
reconocido exclusivamente a determinadas categorías de pensionados, porque un trato
diferenciado de esta naturaleza carecería de justificación constitucional, y se torna por tanto
en un trato discriminatorio. Si bien el derecho a la actualización de la mesada pensional surge
en virtud de lo que la doctrina ha denominado el proceso de especificación en el
reconocimiento de los derechos, de manera tal que su titularidad se reserva a un determinada
categoría de sujetos –los pensionados- dentro de tal categoría su titularidad ha de ser
universal, y por lo tanto exclusiones derivadas del tránsito legislativo carecen de
justificación. Además, la actualización periódica de la mesada pensional, es simultáneamente
una garantía del derecho al mínimo vital y una medida concreta a favor de los pensionados,
que por regla general adultos mayores o personas de la tercera edad y por lo tanto sujetos de
especial protección constitucional.

- Corte Constitucional, Sentencia SU-120-03 de 13 de febrero de 2003, M.P. Dr. Alvaro
Tafur Galvis

¿Cómo se debe interpretar el numeral 2o del artículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo,
en lo que respecta a la indexación de la pensión allí consagrada? (Ver F_SU120_03)

Como quiera que la disposición, no prevé el factor económico que debe tenerse en cuenta
para liquidar la primera mesada pensional, se requiere acudir a los criterios auxiliares de la
actividad judicial, establecidos en los artículos 48, 53 y 230 de la Constitución a fin de
determinar cuál año define, tanto el capital declarado de la empresa obligada a la prestación
como el monto de la misma. De los artículos constitucionales mencionados, surge el
principio constitucional que señala claramente que el Estado garantiza el derecho al pago
oportuno y al reajuste periódico de las pensiones legales, por lo que el monto de la pensión
debe equivaler al promedio de lo devengado, en el tiempo que les hacía falta para acceder a
ella, o al equivalente cotizado durante todo el tiempo, si éste fuere superior, actualizado



anualmente con base en el índice de precios al consumidor, según certificación expedida por
el DANE.

- Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Expediente
No. 1995-11, de 7 de marzo de 2013

¿Procede la indexación de la primera mesada pensional en la liquidación de todas las
prestaciones económicas?(Ver F_76001-23-31-000-2008-01205-01(1995-11)

Hay lugar a ordenar la indexación de la primera mesada pensional solamente cuando por
efecto del paso del tiempo se ha perdido de manera ostensible y considerable el poder
adquisitivo del valor de los salarios o de los aportes que sirven de base para liquidar la
pensión de vejez o de jubilación

Consejo de Estado

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 1025-14 de 9 de febrero de 2017,
C.P. Dr. Gabriel Valbuena Hernández.

Corte Suprema de Justicia

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 40341 de 2 de mayo de
2012

¿Debe la Corte Suprema de Justicia casar la sentencia recurrida aun cuando los cargos
propuestos no fueron objeto de la apelación?(Ver F_CSJ_SCL_40341(02_05_12)_2012

De acuerdo con el Principio de consonancia la sentencia de segunda instancia, así como la
decisión de autos apelados, deberá estar en proporción con las materias objeto del recurso de
apelación.

La indexación de la pensión y los intereses moratorios, si bien son pretensiones que se
encuentran sometidas a la condición de prosperidad de otra formulada en la misma demanda,
no por ello dejan de ser principales, y deben ser expresamente solicitadas por el actor en la
demanda.

Es deber del apelante limitar el recurso de apelación a determinados y especiales temas, sobre
los cuales únicamente se podrá pronunciar la segunda instancia.

Doctrina Concordante

Concepto ISS 16368 de 2009

Concepto ISS 4726 de 2007

Balances Normativos Jurisprudenciales

Balance Normativo Jurisprudencial COLPENSIONES 33 - Indexación de primera mesada
pensional

CAPÍTULO II.

AFILIACIÓN AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES



ARTÍCULO 15. AFILIADOS. <Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 797 de 2003.
El nuevo texto es el siguiente:> Serán afiliados al Sistema General de Pensiones:

1. En forma obligatoria: <Ver Jurisprudencia Vigencia> Todas aquellas personas vinculadas
mediante contrato de trabajo o como servidores públicos. Así mismo, las personas naturales que
presten directamente servicios al Estado o a las entidades o empresas del sector privado, bajo la
modalidad de contratos de prestación de servicios, o cualquier otra modalidad de servicios que
adopten, los trabajadores independientes y los grupos de población que por sus características o
condiciones socioeconómicas sean elegidos para ser beneficiarios de subsidios a través del Fondo
de Solidaridad Pensional, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Expresión 'los trabajadores independientes' declarada EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-259-09 de 2 de abril de 2009, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

Destaca el Editor el siguiente aparte:

'La modificación establecida recientemente en el parágrafo del artículo 2º de la Ley 1250 de
2008, que dispone que las personas cuyos ingresos mensuales sean inferiores o iguales a un
(1) salario mínimo legal mensual no estarán obligadas a cotizar para el Sistema General de
Pensiones - durante los próximos 3 años a partir de la vigencia de tal ley -, resuelve la queja
del actor respecto de la obligación de  cotizar para el sistema pensional por quien dispone tan
solo de ingresos correspondientes a menos de un salario mínimo legal. ...

'Aparte de lo expuesto, cabe recordar que la Corte en la sentencia C-1089 de 2003 declaró la
constitucionalidad condicionada del mencionado artículo 3º de la Ley 797 de 2003, partiendo
de la base de que el trabajador independiente tenga fuente de ingresos que le permitan la
cotización al sistema.'

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos acusados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1089-03 de 19 de noviembre de 2003, Magistrado
Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis, '... en el entendido que las expresiones “El ingreso base de
cotización no podrá ser inferior al salario mínimo y deberá guardar correspondencia con los
ingresos efectivamente percibidos por el afiliado” contenidas en el literal a) del referido
parágrafo presuponen la existencia de un ingreso efectivo por parte del trabajador
independiente para hacer obligatoria su cotización'.

Concordancias

Ley 1821 de 2016; Art. 2

Ley 1393 de 2010; Art. 26

Ley 1368 de 2009; Art. 4

Decreto 510 de 2003; Art. 1

Jurisprudencia Concordante



- Corte Constitucional, Sentencia T-014-15 de 19 de enero de 2015, Magistrado Ponente Dr.
Luis Ernesto Vargas Silva.

- Corte Constitucional, Sentencia C-714-1998 de 25 de Noviembre de 1998, M.P.Fabio
Moron Diaz

Doctrina Concordante

Concepto COLPENSIONES 4200102 de 2013

Concepto ISS 1950 de 2010

Concepto ISS 4133 de 2005

Documento COLPENSIONES 34

Documento COLPENSIONES 19; Arts. 13, 14, 15, 92.

Doctrina Concordante

Concepto SENA 59036 de 2018                      

Oficio Tributario DIAN 20878 de 2016       

También serán afiliados en forma obligatoria al Sistema General de Pensiones creado por la Ley
100 de 1993, y se regirán por todas las disposiciones contenidas en esta ley para todos los
efectos, los servidores públicos que ingresen a Ecopetrol, a partir de la vigencia de la presente
ley.

Concordancias

Circular Conjunta MINPROTECCIÓN - MINHACIENDA 1 de 2005

Durante los tres (3) años siguientes a la vigencia de esta ley, los Servidores públicos en cargos de
carrera administrativa, afiliados al régimen de prima media con prestación definida deberán
permanecer en dicho régimen mientras mantengan la calidad de tales. Así mismo quienes
ingresen por primera vez al Sector Público en cargos de carrera administrativa estarán
obligatoriamente afiliados al Instituto de los Seguros Sociales, durante el mismo lapso.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso modificado por la Ley 797 de 2003 declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-1024-04 de 20 de octubre de 2004, Magistrado Ponente
Dr. Rodrigo Escobar Gil, '... bajo el entendido que se excluye de la aplicación de la norma a
quienes se vinculen por primera vez al sector público en cargos de carrera, si previamente se
encontraban afiliados al régimen de ahorro individual con solidaridad.' Estarse a lo resuelto
en la Sentencia C-623-04, por el cargo en ella estudiado, es decir 'por no vulnerar el derecho
a la igualdad'.

- Inciso modificado por la Ley 797 de 2003 declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado,
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-623-04 de 29 de junio de 2004, Magistrado
Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

Concordancias

Decreto 510 de 2003; Art. 2

PARÁGRAFO 1o. <Ver Jurisprudencia Vigencia> En el caso de los trabajadores independientes
se aplicarán los siguientes principios:

a) <Aparte subrayado CONDICIONAMENTE exequible> El ingreso base de cotización no podrá
ser inferior al salario mínimo y deberá guardar correspondencia con los ingresos efectivamente
percibidos por el afiliado. De tal manera que aquellos que posean capacidad económica
suficiente, efectúen los aportes de solidaridad previstos en esta ley;

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 162

Decreto 3085 de 2007

Decreto 510 de 2003; Art. 3

Resolución MINPROTECCIÓN SOCIAL 1155 de 2009  

Doctrina Concordante

Concepto COLPENSIONES 3812523 de 2013

Documento COLPENSIONES 19; Art. 34; Art. 37

b) Podrán efectuarse pagos anticipados de aportes;

Doctrina Concordante

Documento COLPENSIONES 19

c) El Gobierno Nacional establecerá un sistema de descuento directo de aportes para permitir el
pago directo de los mismos;

d) Las administradoras no podrán negar la afiliación de los trabajadores independientes ni exigir



requisitos distintos a los expresamente previstos por las normas que las rigen;

e) Los aportes podrán ser realizados por terceros a favor del afiliado sin que tal hecho implique
por sí solo la existencia de una relación laboral;

Doctrina Concordante

Concepto ISS 3433 de 2007

Concepto ISS 3648 de 2006

Concepto ISS 4154 de 2005

f) Para verificar los aportes, podrán efectuarse cruces con la información de las autoridades
tributarias y, así mismo, solicitarse otras informaciones reservadas, pero en todo caso dicha
información no podrá utilizarse para otros fines.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo declarado EXEQUIBLE, por los cargos acusados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1089-03 de 19 de noviembre de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis, '... en el entendido que las expresiones “El ingreso base de cotización no podrá
ser inferior al salario mínimo y deberá guardar correspondencia con los ingresos
efectivamente percibidos por el afiliado” contenidas en el literal a) del referido parágrafo
presuponen la existencia de un ingreso efectivo por parte del trabajador independiente para
hacer obligatoria su cotización'.

Concordancias

Decreto 3085 de 2007; Art. 1o.; Art. 2o.; Art. 3o.; Art. 4o.  

Doctrina Concordante

Concepto COLPENSIONES 1150840 de 2012           

2. En forma voluntaria: Todas las personas naturales residentes en el país y los colombianos
domiciliados en el exterior, que no tengan la calidad de afiliados obligatorios y que no se
encuentren expresamente excluidos por la presente ley.

Los extranjeros que en virtud de un contrato de trabajo permanezcan en el país y no estén
cubiertos por algún régimen de su país de origen o de cualquier otro.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-027-09 de 27 de enero de 2009, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil .

Concordancias



Decreto 682 de 2014, Art. 2o.    

Doctrina Concordante

Concepto COLPENSIONES 1151429 de 2011; Num. 4o.

Concepto ISS 22269 de 2009

Documento COLPENSIONES 19; Art. 38; Art. 80

PARÁGRAFO <sic>. Las personas a que se refiere el presente artículo podrán afiliarse al
régimen por intermedio de sus agremiaciones o asociaciones, de acuerdo con la reglamentación
que para tal efecto se expida dentro de los tres meses siguientes a la vigencia de esta ley.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte subrayado del numeral 2. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-714-98 del 25 de noviembre de 1998, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz.

- Aparte subrayado del numeral 1. declarado EXEQUIBLE por la Corte Consitucional,
mediante Sentencia C-711-98 del 25 de noviembre de 1998, Magistrado Ponente Dr.
Vladimiro Naranjo Mesa.

- Numeral 1. fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
126-95 del 22 de marzo de 1995, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera Vergara,  en lo
relativo a los cargos formulados .

Concordancias



Ley 100 de 1993; Art. 17; Art. 31; Art. 279

Decreto 692 de 2010  

Decreto 2172 de 2009  

Decreto 2313 de 2006

Decreto 3615 de 2005

Decreto 1703 de 2002; Art. 20

Decreto 806 de 1998; Art. 38

Decreto 1818 de 1996; Art. 20

Decreto 1642 de 1995

Decreto 692 de 1994; Art. 1  

Decreto 691 de 1994; Art. 1  

Jurisprudencia Concordante

- Corte Constitucional, Sentencia T-722-17 de 12 de diciembre de 2017, Magistrado Ponente
Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo.

Doctrina Concordante

Concepto ISS 8822 de 2010

Concepto ISS 2480 de 2010

Concepto ISS 3473 de 2007

Concepto ISS 16628 de 2005

Concepto ISS 1712 de 2005

Concepto ISS 750 de 2005

Documento COLPENSIONES 32

Documento COLPENSIONES 16

Documento COLPENSIONES 1

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 100 de 1993:

ARTÍCULO  15. Serán afiliados al Sistema General de Pensiones:

1. En forma obligatoria: Todas aquellas personas vinculadas mediante contrato de trabajo o
como servidores públicos, salvo las excepciones previstas en esta ley. Así mismo, los grupos
de población que por sus características o condiciones socioeconómicas sean elegibles para
ser beneficiarios de subsidios a través del Fondo de Solidaridad Pensional, de acuerdo con las
disponibilidades presupuestales.

2. En forma voluntaria:

Los trabajadores independientes y en general todas las personas naturales residentes en el
país y los colombianos domiciliados en el exterior, que no tengan la calidad de afiliados
obligatorios y que no se encuentren expresamente excluidos por la presente ley.

Los extranjeros que en virtud de un contrato de trabajo permanezcan en el país y no estén
cubiertos por algún régimen de su país de origen o de cualquier otro.

PARÁGRAFO. Las personas a que se refiere el numeral segundo del presente artículo podrán
afiliarse al régimen por intermedio de sus agremiaciones o asociaciones, de acuerdo con la
reglamentación que para tal efecto se expida dentro de los tres meses siguientes a la vigencia
de esta ley.

ARTÍCULO 16. INCOMPATIBILIDAD DE REGÍMENES. Ninguna persona podrá distribuir
las cotizaciones obligatorias entre los dos Regímenes del Sistema General de Pensiones.

Lo dispuesto en el inciso anterior se entenderá sin perjuicio de la facultad de los afiliados para
contratar o ser partícipes en planes de pensiones complementarios dentro o fuera del Sistema
General de Pensiones.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El Gobierno Nacional reglamentará en el término de seis (6)
meses contados a partir de la vigencia de la presente ley, la integración y funciones de una
comisión permanente de trabajadores, empleadores y pensionados, para analizar las fallas en la
prestación del servicio administrativo de seguridad social, para que con un enfoque de
rentabilidad social mantenga el objetivo básico de redistribución de la riqueza.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 12; Art. 31; Art. 59

Decreto 3995 de 2008  

Decreto 692 de 1994; Art. 3

Doctrina Concordante

Documento COLPENSIONES 32

CAPÍTULO III.

COTIZACIONES AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES



ARTÍCULO 17. OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES. <Artículo modificado por
el artículo 4 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> Durante la vigencia de la
relación laboral y del contrato de prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones
obligatorias a los regímenes del sistema general de pensiones por parte de los afiliados, los
empleadores y contratistas con base en el salario o ingresos por prestación de servicios que
aquellos devenguen.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por los cargos analizados por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-760-04 de 10 de agosto de 2004, Magistrado Ponente
Dr. Rodrigo Uprimny Yepes

<Ver Notas del Editor> La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los
requisitos para acceder a la pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione por
invalidez o anticipadamente.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 2 de la Ley 1821 de 2016, 'por medio de la cual se modifica la edad
máxima para el retiro forzoso de las personas que desempeñan funciones públicas', publicada
en el Diario Oficial No. 50.102 de 30 de diciembre de 2016. <subraya el editor>.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 1o. La edad máxima para el retiro del cargo de las personas que desempeñen
funciones públicas será de setenta (70) años. Una vez cumplidos, se causará el retiro
inmediato del cargo que desempeñen sin que puedan ser reintegradas bajo ninguna
circunstancia.

Lo aquí dispuesto no se aplicará a los funcionarios de elección popular ni a los mencionados
en el artículo 1o del Decreto-ley 3074 de 1968.

'ARTÍCULO 2o. La presente ley no modifica la legislación sobre el acceso al derecho a la
pensión de jubilación. Quienes a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, accedan o
se encuentren en ejercicio de funciones públicas podrán permanecer voluntariamente en los
mismos, con la obligación de seguir contribuyendo al régimen de seguridad social (salud,
pensión y riesgos laborales), aunque hayan completado los requisitos para acceder a la
pensión de jubilación. A las personas que se acojan a la opción voluntaria de permanecer en
el cargo, en los términos de la presente ley, no les será aplicable lo dispuesto en el parágrafo
3o del artículo 9o de la Ley 797 de 2003.'.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-529-10 de 23 de junio de 2010, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

Destaca el editor:

'Es importante señalar que la cesación de la obligación de cotizar al ocurrir el supuesto
establecido en la norma acusada –que el afiliado reúna los requisitos para acceder a la
pensión mínima de vejez-, no se extiende a las obligaciones derivadas del sistema de
seguridad social en salud o del sistema general de riesgos profesionales. Las causales de
extinción de la obligación de cotizar a estos sistemas se rigen por reglas distintas, y la
cesación de la obligación de cotizar de que trata la norma demandada, sólo se circunscribe al
sistema pensional. En consecuencia, la declaratoria de exequibilidad de ella no implica que
quienes sigan vinculados laboralmente, o por contrato de prestación de servicios, queden
eximidos de sus obligaciones para con el sistema de salud o de riesgos profesionales. Por el
contrario, deben seguir aportando a dichos sistemas, en la medida en que así lo impone la
continuada existencia de su relación  laboral, legal, reglamentaria o contractual.'   

Jurisprudencia Concordante

Corte Constitucional

- Corte Constitucional, Sentencia T-014-15 de 19 de enero de 2015, Magistrado Ponente Dr.
Luis Ernesto Vargas Silva.

- Corte Constitucional, Sentencia T-069-14 de 3 de febrero de 2014, Magistrado Ponente Dr.
María Victoria Calle Correa.

- Corte Constitucional, Sentencia T-398-13, de 2 de julio de 2013, M.P. Dr. Jorge Pretelt
Chaljub

Consejo de Estado

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 1420-11 de 4 de septiembre de 2014,
C.P. Dr. Gerardo Arenas Monsalve.

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Auto de 19 de marzo de 2009, Expediente No.  2556-
08, Consejero Ponente Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila.

Doctrina Concordante

Concepto COLPENSIONES 1901484 de 2013

Concepto COLPENSIONES 1151826 de 2012

Concepto COLPENSIONES 1151506 de 2012

Concepto ISS 14394 de 2010

Concepto ISS 16900 de 2009



Lo anterior sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida continuar efectuando el afiliado o
el empleador en los dos regímenes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Inciso 3o. declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-529-10 de 23 de junio de 2010, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-408-94
del 15 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 162; Art. 171

Ley 1393 de 2010; Art. 26

Decreto 129 de 2010; Art. 2

Ley 828 de 2003

Ley 100 de 1993; Art. 15; Art. 18; Art. 19; Art. 20; Art. 21; Art. 22; Art. 23

Decreto 2616 de 2013  

Decreto 510 de 2003; Art. 3

Decreto 2577 de 1999; Art. 1; Art. 2; Art. 3; Art. 4; Art. 5; Art. 6

Decreto 2516 de 1998; Art. 1; Art. 2; Art. 3

Decreto 2414 de 1998; Art. 1, literal b

Decreto 1867 de 1998; Art. 1; Art. 1

Decreto 841 de 1998; Art. 9; Art. 12; Art. 13; Art. 14; Art. 15; Art. 16; Art. 19

Decreto 819 de 1998; Art. 1

Decreto 2136 de 1997; Art. 1

Decreto 1485 de 1997; Art. 3

Decreto 183 de 1997; Art. 3



Decreto 163 de 1997; Art. 9; Art. 12; Art. 13; Art. 14; Art. 15; Art. 16; Art. 19

Decreto 692 de 1994; Art. 19

Decreto 758 de 1990; Art. 2  

Circular MINPROTECCIÓN 32 de 2007

Circular Conjunta MINPROTECCIÓN - MINHACIENDA 1 de 2005

Jurisprudencia Concordante

Corte Constitucional

- Corte Constitucional, Sentencia C-529-10, M.P. Dr. Mauricio González Cuervo

¿Es posible que una persona siga cotizando al régimen de prima media o de ahorro individual
a pesar de haber cumplido los requisitos para acceder a la pensión mínima de vejez? ¿Qué
efectos conlleva para el empleador esta decisión? (Ver F2_SC529_10)

En el caso del régimen de prima media, por virtud de lo dispuesto en el tercer inciso del
artículo 17 de la Ley 100, el afiliado que reúne los requisitos para acceder a la pensión
mínima de vejez puede seguir cotizando al sistema, voluntariamente. Al hacerlo un
incremento en el monto de la pensión al aumentarse el número de semanas cotizadas,
generando un incremento en el monto de la pensión, y además, le permite seguir
contribuyendo a los instrumentos solidarios que hacen parte del sistema. En lo que concierne
al caso de ahorro individual, si el afiliado, a pesar de tener el capital acumulado necesario
para obtener una pensión mínima de vejez, opta por continuar cotizando, el empleador sigue
obligado a efectuar las cotizaciones a su cargo. En este caso, la cotización correspondiente al
afiliado tiene un origen voluntario, pero en caso de darse, genera una obligación para el
empleador. Esa obligación del empleador sólo se extingue cuando termine la relación laboral,
legal o reglamentaria o cuando el afiliado llegue a la edad de 60 años, en el caso de las
mujeres, o de 62 años, en el caso de los hombres, según lo establecido en el artículo 64 de la
Ley 100 de 1993.

La disposición que establece la extinción de la obligación de cotizar al sistema pensional
cuando se reúnen los requisitos para acceder a la pensión mínima de vejez, ¿vulnera el
principio constitucional de solidaridad? (Ver F3_SC529_10)

La disposición que establece la extinción de la obligación de cotizar al sistema pensional
cuando se reúnen los requisitos para acceder a la pensión mínima de vejez no vulnera el
principio constitucional de solidaridad, porque:

1. La disposición no introduce una limitación excesiva o injustificada al desarrollo del
principio de solidaridad. Establece una regla sobre la extinción de la obligación de cotizar al
sistema, que precisamente presupone que la persona ha hecho sus cotizaciones durante el
término previsto en la ley, y por tanto, ha cumplido con los deberes solidarios que el sistema,
en desarrollo de la Constitución, le impone.

2. La disposición contempla la posibilidad de que el empleador o el afiliado puedan seguir
haciendo aportes voluntarios, aun si se han reunido los requisitos para acceder a la pensión
mínima de vejez. Esta posibilidad permite que quienes opten por esa alternativa, sigan



contribuyendo al sistema, no sólo en su propio beneficio, sino a favor de sus esquemas
solidarios. Ahora bien, la cesación de la obligación de cotizar, no se extiende a las
obligaciones derivadas del sistema de seguridad social en salud o del sistema general de
riesgos profesionales. Por lo tanto, deben seguir aportando a dichos sistemas, en la medida en
que exista una relación laboral, legal, reglamentaria o contractual.

Consejo de Estado

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 2556-08 de  7 de mayo de 2012,
Consejero Ponente Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila.

Corte Suprema de Justicia

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 37957 de 8 de junio de
2011, M.P. Dr. Jorge Mauricio Burgos Ruiz

¿Puede el Instituto de Seguros Sociales conceder una pensión tomando en consideración
cotizaciones que no han sido realizadas? (Ver F1_CSJ_SCL_37957(08_06_11)_2011)

El monto de las pensiones debe corresponder con el valor de las cotizaciones efectivamente
realizadas o del capital aportado para financiarlas. De tal manera, que el seguro social no
puede ser compelido a reconocer una pensión por un valor superior al que corresponde de
acuerdo con el salario base asegurado según las reglas de cada una de las prestaciones, salvo
en los eventos en que habiéndose presentado una cotización deficitaria por ser el salario real
superior, el patrono o entidad empleadora cancele previamente el capital constitutivo
correspondiente al mayor valor de la prestación.

Jurisprudencia Concordante

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral,  Radicación No. 51069 de 24 de
febrero de 2016, M.P. Dr. Rigoberto Echeverri Bueno.

- Consejo de Estado, Sección Segunda, Expediente No. 2556-08 de  7 de mayo de 2012,
Consejero Ponente Dr. Víctor Hernando Alvarado Ardila.

Doctrina Concordante



Concepto ISS 8822 de 2010

Concepto ISS 7601 de 2010

Concepto ISS 2480 de 2010

Concepto ISS 1950 de 2010

Concepto ISS 22269 de 2009

Concepto ISS 3473 de 2007

Concepto ISS 2606 de 2006

Concepto ISS 16628 de 2005

Concepto ISS 4749 de 2005

Concepto ISS 4133 de 2005

Concepto ISS 750 de 2005

Documento COLPENSIONES 19; Arts. 6o., 25

Documento COLPENSIONES 17

Documento COLPENSIONES 1

Balances Normativos Jurisprudenciales

Balance Normativo Jurisprudencial COLPENSIONES 37 - Ingreso base de liquidación

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 100 de 1993:

ARTÍCULO  17. Durante la vigencia de la relación laboral deberán efectuarse cotizaciones
obligatorias a los Regímenes del Sistema General de Pensiones por parte de los afiliados y
empleadores, con base en el salario que aquéllos devenguen.

Salvo lo dispuesto en el artículo 64 de esta ley, la obligación de cotizar cesa al momento en
que el afiliado reúna los requisitos para acceder a la pensión mínima de vejez, o cuando el
afiliado se pensione por invalidez o anticipadamente.

Lo anterior será sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida continuar efectuando el
afiliado o el empleador en el caso del régimen de ahorro individual con solidaridad.

ARTÍCULO 18. BASE DE COTIZACIÓN. <Inciso 4. y parágrafo modificados por el artículo
5 de la Ley 797 de 2003. (El artículo 5 de la Ley 797 de 2003 transcribe todo el artículo). El
nuevo texto es el siguiente:> La base para calcular las cotizaciones a que hace referencia el
artículo anterior, será el salario mensual.

El salario base de cotización para los trabajadores particulares, será el que resulte de aplicar lo
dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo.



El salario mensual base de cotización para los servidores del sector público, será el que señale el
Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 4a. de 1992.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este inciso por ineptitud de la
demanda, mediante Sentencia C-358-13 de 24 de junio de 2013, Conjuez Ponente Dr.
Augusto Trujillo Muñoz.

Concordancias

Decreto 691 de 1994; Art. 6

Doctrina Concordante

- Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Radicación No. 857 de 29 de agosto
de 1996, C.P. Dr. Luis Camilo Osorio Isaza. Pensiones. Beneficiarios del régimen de
transición; ingreso base para liquidar (Ley 100 de 1993)

El límite de la base de cotización será de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales
vigentes para trabajadores del sector público y privado. Cuando se devenguen mensualmente más
de veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes la base de cotización será
reglamentada por el gobierno nacional y podrá ser hasta de 45 salarios mínimos legales
mensuales para garantizar pensiones hasta de veinticinco (25) salarios mínimos legales.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-078-17 de 8 de febrero de 2017, Magistrado Ponente
Dr. Jorge Iván Palacio Palacio.

- Inciso declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-1054-04 26 de octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra.

Concordancias

Circular COLPENSIONES 1 de 2012

Jurisprudencia Concordante

- Corte Constitucional, Sentencia T-360-18 de 31 de agosto de 2018, Magistrado Ponente Dr.
Antonio José Lizarazo Ocampo.

Las cotizaciones de los trabajadores cuya remuneración se pacte bajo la modalidad de salario
integral, se calculará sobre el 70% de dicho salario.

En todo caso, el monto de la cotización mantendrá siempre una relación directa y proporcional al
monto de la pensión.



PARÁGRAFO 1o. En aquellos casos en los cuales el afiliado perciba salario de dos o más
empleadores, o ingresos como trabajador independiente o por prestación de servicios como
contratista, en un mismo período de tiempo, las cotizaciones correspondientes serán efectuadas
en forma proporcional al salario, o ingreso devengado de cada uno de ellos, y estas se
acumularán para todos los efectos de esta ley sin exceder el tope legal. Para estos efectos, será
necesario que las cotizaciones al sistema de salud se hagan sobre la misma base.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el texto 'o ingresos como
trabajador independiente o por prestación de servicios como contratista, en un mismo período
de tiempo' y 'o ingreso devengado' de este inciso por ineptitud de la demanda, mediante
Sentencia C-315-09 de 5 de mayo de 2009, Magistrada Ponente Dra. María Victoria Calle
Correa.

- Aparte final en letra itálica declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado (unidad de
materia), por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-064-05 de 1 de febrero de 2005,
Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES, por los cargos analizados por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-760-04 de 10 de agosto de 2004, Magistrado Ponente
Dr. Rodrigo Uprimny Yepes

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 162

Doctrina Concordante

Documento COLPENSIONES 19; Arts. 31; Art. 33; Art. 36

En ningún caso el ingreso base de cotización podrá ser inferior a un salario mínimo legal
mensual vigente. Las personas que perciban ingresos inferiores al salario mínimo legal mensual
vigente, podrán ser beneficiarias del Fondo de Solidaridad Pensional, a efectos de que éste le
complete la cotización que les haga falta y hasta un salario mínimo legal mensual vigente, de
acuerdo con lo previsto en la presente ley.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado (inciso 4 y parágrafo. La Ley 797 transcribe todo el artículo) por el
artículo 5 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial No. 45.079, de 29 de enero
de 2003

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el inciso 5 y parágrafo del
texto original de la Ley 100, por carencia actual del objeto, mediante Sentencia C-1054-04 de
26 de octubre de 2004, Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-967-03 de 21 de octubre de 2003, Magistrado Ponente
Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra.

- Mediante Sentencia C-1549-00 del 20 de noviembre de 2000, Magistrada Ponente Dra.
Martha Victoria Sáchica Méndez, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar
sobre el aparte subrayado del inciso 2o. por demanda sobre omisión legislativa.

- Inciso 6o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-988-
99 de 9 de diciembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

- Aparte subrayado del título e inciso 3o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Consitucional,
mediante Sentencia C-711-98 del 25 de noviembre de 1998, Magistrado Ponente Dr.
Vladimiro Naranjo Mesa.

- Párrafo 3o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-408-
94 del 15 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 127; Art. 129; Art. 130  

Ley 1450 de 2011; Art. 171

Ley 1393 de 2010; Art. 30  

Ley 100 de 1993; Art. 17; Art. 19; Art. 22; Art. 23; Art. 204

Decreto 129 de 2010; Art. 9o.  

Ley 1151 de 2007; Art. 40

Decreto 1800 de 2009  

Decreto 2060 de 2008  

Decreto 510 de 2003; Art. 3 Parágrafo; Art. 5

Decreto 1161 de 1994

Decreto 1158 de 1994; Art. 1  

Decreto 692 de 1994

Decretos 691 de 1994; Art. 6   

Decreto 314 de 1994; Art. 1; Art. 2; Art. 3



Resolución MINPROTECCIÓN SOCIAL 2641 de 2011  

Resolución MINPROTECCIÓN SOCIAL 3577 de 2005

Jurisprudencia Concordante

Corte Constitucional

- Corte Constitucional, Sentencia C-173-04 de 2 de marzo de 2004, M.P. Dr. Eduardo
Montealegre Lynett

¿Cuál debe ser el ingreso base de liquidación de la pensión para los funcionarios que prestan
sus servicios en la planta externa del Ministerio de Relaciones Exteriores? (Ver
F_SC173_04)

Los aportes para pensión y la liquidación de la misma en el caso de funcionarios del
Ministerio de Relaciones Exteriores que presten sus servicios en la planta externa deben
hacerse conforme al salario realmente devengado, pues hacerlo a partir de una asignación
distinta o supuestamente equivalente resulta discriminatorio.

Consejo de Estado

- Consejo de Estado, Sección segunda, Expediente No. 1951-06 de 7 de diciembre de 2011,
C.P. Dra. Bertha Lucía Ramirez de Paez

¿Los artículo 6º del Decreto 691 y 1 del Decreto 1158 de 1994 excedieron la potestad
reglamentaria al regular los factores salariales que se deben tener en cuenta para la
liquidación de la pensión de vejez?(Ver F_11001-03-25-000-2006-00125-00(1951-06)

Tanto el Decreto 691 de 1994, en cuyo artículo 6° se dispone que para calcular la base de
cotización al Sistema General de Pensiones de los servidores públicos se tendrán en cuenta la
asignación básica mensual, los gastos de representación, la prima técnica, las primas de
antigüedad, cuando sean factor de salario, la bonificación por servicios prestados, la
remuneración por dominicales y trabajo suplementario cuando sea del caso, así como el
artículo 1° del Decreto 1158 de 1994 que lo modificó, son normas administrativas de
naturaleza reglamentaria, para la cumplida ejecución de lo dispuesto en el artículo 18 de la
Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 5° de la Ley 797 de 2003. No son normas de
desarrollo de la Ley 4ª de 1992, Ley Marco que en materia salarial expidió el Congreso de la
República.

Las normas acusadas no le introducen ninguna modificación a la Ley 4ª de 1992, sino que
simplemente se contraen a precisar y facilitar la ejecución de las normas legales establecidas
en la Ley 100 de 1993 en materia de seguridad social, para hacer efectivo el principio de
solidaridad y de universalidad mediante la cotización de los empleados públicos, tanto en
materia de pensiones como en lo atiente a la salud.

Las normas contenidas en los artículos 6° del Decreto 691 de 1994 y 1° del Decreto 1158 de
1994, son de naturaleza reglamentaria; expedidas con fundamento en el artículo 189 numeral
11 de la Constitución Política por el Presidente de la República, cuyo objeto es el de facilitar
la ejecución de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 100 de 1993 modificada
posteriormente por la Ley 797 de 2003 artículo 5°, razón esta por la cual las normas acusadas
en nada modifican lo dispuesto por la Ley 4ª de 1992 que señaló las normas criterios y



objetivos a los cuales debe someterse el Gobierno para la fijación del régimen salarial y
prestacional de los empleados públicos.

- Consejo de Estado, Sección segunda, Expediente No. 3182 de 14 de marzo de 2002, C.P.
Dr. Antonio Jose Garcia Betancur

¿El ingreso base de cotización de los empleados del servicio domestico puede ser inferior a
un salario mínimo? (Ver F_11001-03-25-000-2000-0190-01(3182-00))

Sí, los empleados del servicio domestico están vinculados mediante una relación laboral
dependiente y tienen derecho a devengar un salario mínimo mensual pero, para ellos la ley ha
previsto que parte de su salario pueda ser reconocido en especie sin superar el 50% del
mismo y ha contemplado un subsidio para el reconocimiento de los derechos derivados de la
seguridad social. En esas condiciones si conforme a la ley 11 de 1988, cuya aplicación fue
conservada por la ley 100 de 1993, la base de cotización de pensión para los empleados del
servicio doméstico solo puede exigirse sobre la remuneración devengada en dinero sin que
ella pueda ser inferior al 50% del salario mínimo legal mensual y que el salario base de
cotización de pensión debe ser el mismo que para cotización en salud.

Ahora, como a pesar de haber determinado unos aportes inferiores a los que ordinariamente
pagan los afiliados forzosos, la ley no hizo diferencia alguna en cuanto al reconocimiento de
las prestaciones económicas contempladas en la ley 100 de 1993, debe aceptarse que los
trabajadores del servicio doméstico acceden a ellas en igualdad de condiciones que los demás
afiliados forzosos al sistema.

Doctrina Concordante

Concepto ISS 22269 de 2009

Concepto ISS 3484 de 2007

Concepto ISS 4749 de 2005

Concepto ISS 4245 de 2005

Documento COLPENSIONES 34

Documento COLPENSIONES 32

Documento COLPENSIONES 19; Arts. 15, 92.

Documento COLPENSIONES 16

Balances Normativos Jurisprudenciales

Balance Normativo Jurisprudencial COLPENSIONES 42 - Ingreso base de cotización

Balance Normativo Jurisprudencial COLPENSIONES 37 - Ingreso base de liquidación

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 100 de 1993:

ARTÍCULO  18. BASE DE COTIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES DEPENDIENTES
DE LOS SECTORES PRIVADO Y PÚBLICO. La base para calcular las cotizaciones a que
hace referencia el artículo anterior, será el salario mensual.

El salario mensual base de cotización para los trabajadores particulares será el que resulte de
aplicar lo dispuesto en el Código Sustantivo del Trabajo.

El salario mensual base de cotización para los servidores del sector público será el que se
señale, de conformidad con lo dispuesto en la ley 4a. de 1992.

En ningún caso la base de cotización podrá ser inferior al monto del salario mínimo legal
mensual vigente, salvo lo dispuesto para los trabajadores del servicio doméstico conforme a
la ley 11 de 1988.

Cuando se devengue mensualmente más de 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes,
la base de cotización podrá ser limitada a dicho monto por el Gobierno Nacional.

Las cotizaciones de los trabajadores cuya remuneración se pacte bajo la modalidad de salario
integral, se calculará sobre el 70% de dicho salario.

PARÁGRAFO 1o. En aquellos casos en los cuales el afiliado perciba salario de dos o más
empleadores, las cotizaciones correspondientes serán efectuadas en forma proporcional al
salario devengado de cada uno de ellos, y dichos salarios se acumularán para todos los
efectos de esta ley.

PARÁGRAFO 2o. A partir de la vigencia de la presente ley se eliminan las tablas de
categorías y aportes del Instituto de Seguros Sociales y de las demás entidades de previsión y
seguridad social. En consecuencia, las cotizaciones se liquidarán con base en el salario
devengado por el afiliado.

PARÁGRAFO 3o. Cuando el Gobierno Nacional límite la base de cotización a veinte (20)
salarios mínimos, el monto de las pensiones en el Régimen de Prima Media con Prestación
Definida no podrá ser superior a dicho valor.

ARTÍCULO 19. BASE DE COTIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES
INDEPENDIENTES. <Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 797 de 2003. El nuevo
texto es el siguiente:> Los afiliados al sistema que no estén vinculados mediante contrato de
trabajo, contrato de prestación de servicios o como servidores públicos, cotizarán sobre los
ingresos que declaren ante la entidad a la cual se afilien, guardando correspondencia con los
ingresos efectivamente percibidos.

Cuando se trate de personas que el Gobierno Nacional haya determinado que deban ser
subsidiadas temporalmente en sus aportes, deberán cubrir la diferencia entre la totalidad del
aporte y el subsidio recibido.

En ningún caso la base de cotización podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual vigente.

Balances Normativos Jurisprudenciales



Balance Normativo Jurisprudencial COLPENSIONES 19 - Cotización. Trabajadores
independientes

PARÁGRAFO. <Ver Notas de Vigencia> <Parágrafo adicionado por el artículo 2 de la Ley 1250
de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> Las personas a las que se refiere el presente artículo,
cuyos ingresos mensuales sean inferiores o iguales a un (1) salario mínimo legal mensual, que
registren dicho ingreso conforme al procedimiento que para el efecto determine el Gobierno
Nacional, no estarán obligadas a cotizar para el Sistema General de Pensiones durante los
próximos 3 años a partir de la vigencia de la presente ley, no obstante de lo dispuesto en este
parágrafo, quienes voluntariamente decidan cotizar al sistema general de pensiones podrán
hacerlo.

Notas de Vigencia

- El Decreto 4465 de 2011, publicado en el Diario Oficial No. 48.264 de 25 de noviembre de
2011, en sus artículos 1 y 2, dispone:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 1o. Los afiliados al Régimen Contributivo del Sistema General de Seguridad
Social en Salud, cuyos ingresos mensuales sean inferiores o iguales a un salario mínimo legal
mensual vigente de que trata el artículo 19 de la Ley 100 de 1993, modificado por los
artículos 6o de la Ley 797 de 2003 y 2o de la Ley 1250 de 2008, podrán seguir cotizando a
dicho régimen hasta el 30 de junio de 2012, utilizando para el efecto el tipo de cotizante 42,
previsto en la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes –PILA–, siempre y cuando a la
fecha de entrada en vigencia del presente decreto, se encuentren inscritos en el Registro de
Independientes de Bajos Ingresos.

Será obligación de las Entidades Promotoras de Salud a las que se encuentren afiliadas tales
personas, suministrar al Ministerio de Salud y Protección Social, dentro de los quince (15)
días hábiles siguientes a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto, la información
actualizada de la inscripción en el Registro de Independientes de Bajos Ingresos, con corte al
15 de noviembre de 2011.

ARTÍCULO 2o. Vencido el plazo previsto en el inciso primero del artículo anterior, las
personas podrán optar por mantener su afiliación en el Régimen Contributivo del Sistema
General de Seguridad Social en Salud o afiliarse al Régimen Subsidiado y afiliarse y pagar la
cotización al Sistema General de Pensiones o ingresar al Sistema de Beneficios Económicos
Periódicos -BEPS-, en los términos que establezca el Gobierno Nacional.'..

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre el aparte subrayado de este
inciso por ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-544-11 de 6 de julio de 2011 de
2011, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

Durante este lapso, el Gobierno Nacional evaluará los resultados de la aplicación del presente
parágrafo y presentará a consideración del Congreso las iniciativas que considere viables para



facilitar el acceso a esquemas de protección 'Económica' para la vejez de esta franja poblacional.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 2 de la Ley 1250 de 2008, publicada en el Diario
Oficial No. 47.186 de 27 de noviembre de 2008.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo modificado por la Ley 797 de 2003 declarado EXEQUIBLE, por el cargo referido,
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1196-08 de 3 de diciembre de 2008,
Magistrado Ponente Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra. Con respecto al texto original de la
Ley 100, declaró estarse a lo resuelto en la C-560-96. (El fallo no incluye el texto adicionado
por la Ley 1250 de 2008)

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-560-96
del 24 de octubre de 1996, Magistrado ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell.

Concordancias

Ley 1151 de 2007; Art. 40  

Ley 789 de 2002; Art. 50

Ley 100 de 1993; Art. 17; Art. 18; Art. 20  

Decreto 1623 de 2013  

Decreto 2638 de 2012  

Decreto 1396 de 2012  

Decreto 4465 de 2011  

Decreto 1800 de 2009

Decreto 3085 de 2007

Decreto 510 de 2003; Art. 3

Decreto 1818 de 1996; Art. 3; Art. 20

Resolución MINPROTECCIÓN SOCIAL 3119 de 2009  

Resolución MINPROTECCIÓN SOCIAL 2020 de 2009  

Jurisprudencia Concordante



Corte Constitucional

- Corte Constitucional, Sentencia C-714-1998 de 25 de Noviembre de 1998, M.P.Fabio
Moron Diaz

Doctrina Concordante

Concepto ISS 19620 de 2005

Concepto ISS 16628 de 2005

Concepto ISS 4749 de 2005

Concepto ISS 4245 de 2005

Documento COLPENSIONES 32

Documento COLPENSIONES 18

Documento COLPENSIONES 17

Documento COLPENSIONES 1

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 100 de 1993:

ARTÍCULO  19. Los afiliados al sistema que no estén vinculados mediante contrato de
trabajo o como servidores públicos, cotizarán sobre los ingresos que declaren ante la entidad
a la cual se afilien, y serán responsables por la totalidad de la cotización.

Cuando se trate de personas que el Gobierno Nacional haya determinado que deban ser
subsidiadas temporalmente en sus aportes, deberán cubrir la diferencia entre la totalidad del
aporte y el subsidio recibido.

Los afiliados a que se refiere este artículo, podrán autorizar a quien realice a su favor pagos o
abonos en cuenta, para que efectúe la retención de la cotización y haga los traslados
correspondientes.

En ningún caso la base de cotización podrá ser inferior al salario mínimo legal mensual
vigente.

ARTÍCULO 20. MONTO DE LAS COTIZACIONES. <Ver Notas del Editor> <Artículo
modificado por el artículo 7 de la Ley 797 de 2003. El nuevo texto es el siguiente:> La tasa de
cotización continuará en el 13.5%* del ingreso base de cotización.

Notas del Editor



Para la lectura de la tasa de cotización debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el inciso 4o. de
este artículo, para lo cual debe entenderse que la tasa para los años posteriores al año 2003
quedará así:

2004 14.5%

2005 15%

2006 15.5%

2007 15.5%

2008 en adelande se autoriza un incremento del 1% por una sola vez en los términos
establecidos en el inciso 4o.

Concordancias

Circular MINPROTECCIÓN SOCIAL 2 de 2007

En el régimen de prima media con prestación definida el 10.5% del ingreso base de cotización se
destinará a financiar la pensión de vejez y la constitución de reservas para tal efecto. El 3%
restante sobre el ingreso base de cotización se destinará a financiar los gastos de administración y
la pensión de invalidez y sobrevivientes.

En el régimen de ahorro individual con solidaridad el 10% del ingreso base de cotización se
destinará a las cuentas individuales de ahorro pensional. Un 0.5% del ingreso base de cotización
se destinará al Fondo de Garantía de Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad y el 3% restante se destinará a financiar los gastos de administración, la prima de
reaseguros de Fogafín, y las primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes.

Concordancias

Decreto 3771 de 2007; Art. 6o.

Decreto 510 de 2003; Art. 4;

A partir del 1o. de enero del año 2004 la cotización se incrementará en un uno por ciento (1%)
sobre el ingreso base de cotización. Adicionalmente, a partir del 1o. de enero del año 2005 la
cotización se incrementará en medio por ciento (0.5%) y otro medio punto (0.5%) en el año
2006. A partir del 1o. de enero del año 2008, el Gobierno Nacional podrá incrementar en un (1%)
punto adicional la cotización por una sola vez, siempre y cuando el crecimiento del producto
interno bruto sea igual o superior al 4% en promedio durante los dos (2) años anteriores.

Concordancias

Decreto 4982 de 2007

El incremento de la cotización se destinará en el régimen de prima media al pago de pensiones y
a la capitalización de reservas pensionales.

En el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad el incremento que se realice en el año 2004



se destinará al Fondo de Garantía de Pensión Mínima del régimen de ahorro individual. Los
incrementos que se realicen a partir del 2005 se destinarán a las cuentas individuales de ahorro
pensional. Quinquenalmente y con base en los estudios financieros y actuariales que se realicen
para tal fin, el gobierno redistribuirá los incrementos de cotización previstos en este artículo entre
el Fondo de Garantía de la Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Individual y las cuentas de
ahorro pensional.

La reducción en los costos de administración y las primas de los seguros de invalidez y
sobrevivientes deberá abonarse como un mayor valor en las cuentas de ahorro pensional de los
trabajadores afiliados al régimen de ahorro individual o de las reservas en el ISS, según el caso.

Los empleadores pagarán el 75% de la cotización total y los trabajadores el 25% restante.

En ningún caso en el régimen de prima media se podrán utilizar recursos de las reservas de
pensión de vejez, para gastos administrativos u otr os fines distintos.

Para financiar las pensiones de invalidez y de sobrevivientes de los actuales y futuros afiliados al
ISS, se podrá trasladar recursos de las reservas de pensión de vejez a las de invalidez y
sobrevivientes.

El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento de las cuentas separadas en el Instituto de
Seguros Sociales y demás entidades administradoras de prima media, de manera que en ningún
caso se puedan utilizar recursos de las reservas de pensión de vejez para gastos administrativos u
otros fines distintos a pagar pensiones.

Los afiliados que tengan un ingreso mensual igual o superior a cuatro (4) salarios mínimos
mensuales legales vigentes, tendrán a su cargo un aporte adicional de un uno por ciento (1%)
sobre el ingreso base de cotización, destinado al fondo de solidaridad pensional, de conformidad
con lo previsto en la presente ley en los artículos 25 y siguientes de la Ley 100 de 1993.

Concordancias

Decreto 569 de 2004; Art. 5o.

Decreto 1127 de 1994; Art. 6o.

Los afiliados con ingreso igual o superior a 16 salarios mínimos mensuales legales vigentes,
tendrán un aporte adicional sobre su ingreso base de cotización, así: de 16 a 17 smlmv de un
0.2%, de 17 a 18 smlmv de un 0.4%, de 18 a 19 smlmv, de un 0.6%, de 19 a 20 smlmv, de un
0.8% y superiores a 20 smlmv de 1% destinado exclusivamente a la subcuenta de subsistencia,
del Fondo de Solidaridad Pensional de que trata la presente ley.

Concordancias

Decreto 510 de 2003; Art. 5

La entidad a la cual esté cotizando el afiliado deberá recaudar y trasladar al fondo de solidaridad
pensional los recursos correspondientes en los términos y condiciones que señale el Gobierno
Nacional.

Concordancias



Decreto 510 de 2003; Art. 5

PARÁGRAFO 1o. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Para efectos del cálculo del ingreso base
de cotización de los funcionarios que prestan sus servicios en la planta externa del Ministerio de
Relaciones Exteriores, se tomará como base la asignación básica mensual y los factores salariales
establecidos en las normas vigentes para los cargos equivalentes de la planta interna. En todo
caso, el ingreso base de liquidación de estos servidores también será el establecido en las normas
vigentes para los cargos equivalentes en la planta interna, teniendo en cuenta los topes de pensión
que sean aplicables.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-173-04 de 2 de marzo de 2004, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Montealegre Lynett

Jurisprudencia Concordante

- Corte Constitucional, Sentencia T-770-09 de 29 de octubre de 2009, Magistrado Ponente
Dr. Humberto Antonio Sierra Porto.

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno Nacional nombrará a más tardar el 31 de diciembre de 2003, una
comisión de actuarios conformada por miembros de varias asociaciones de actuarios si las
hubiera o quien haga sus veces, para que verifique, con base en los datos estadísticos de la
población de afiliados al Sistema General de Pensiones y a las reservas disponibles en el Fondo
de Garantía de Pensión Mínima del Régimen de Ahorro Individual, la suficiencia técnica del
fondo.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo adicionado por el artículo 46 de la Ley 1328 de 2009. El nuevo
texto es el siguiente:> El Gobierno Nacional reglamentará la organización y administración de
los recursos que conforman el patrimonio autónomo del Fondo de Garantía de Pensión Mínima
del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 46 de la Ley 1328 de 2009, publicada en el Diario
Oficial No. 47.411 de 15 de julio de 2009.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 7 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo (parcial) por
ineptitud de la demanda, mediante Sentencia C-687-17 de 22 de noviembre de 2017,
Magistrado Ponente Dr. Alejandro Linares Cantillo.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-408-94
del 15 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 17; Art. 18; Art. 19; Art. 20

Decreto 455 de 2014  

Decreto 4048 de 2010   

Decreto 589 de 2010  

Decreto 4944 de 2009  

Decreto 4943 de 2009  

Decreto 3550 de 2008  

Decreto 2963 de 2008   

Decreto 3771 de 2007

Decreto 1068 de 1995

Decreto 314 de 1994

Decreto 692 de 1994; Art. 11

Doctrina Concordante

Concepto ISS 1359 de 2008

Documento COLPENSIONES 32

Documento COLPENSIONES 19; Art. 44

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 100 de 1993:

ARTÍCULO  20. La tasa de cotización para la pensión de vejez, será del 8% en 1994, 9% en
1995 y del 10% a partir de 1996, calculado sobre el ingreso base y se abonarán en las cuentas
de ahorro pensional en el caso de los fondos de pensiones. En el caso del ISS, dichos
porcentajes se utilizarán para el pago de pensiones de vejez y capitalización de reservas,
mediante la constitución de un patrimonio autónomo destinado exclusivamente a dichos
efectos.

Para pagar la pensión de invalidez, la pensión de sobrevivientes y los gastos de
administración del sistema, incluida la prima del reaseguro con el fondo de garantías, la tasa
será, tanto en el ISS como en los fondos de pensiones, del 3.5%.

Sin embargo, en la medida en que los costos de administración y las primas de los seguros se
disminuyan, dichas reducciones deberán abonarse como un mayor valor en las cuentas de
ahorro de los trabajadores o de las reservas en el ISS, según el caso.

La cotización total será el equivalente a la suma del porcentaje de cotización para pensión de
vejez y la tasa de que trata el inciso anterior.

Los empleadores pagarán el 75% de la cotización total y los trabajadores, el 25% restante.

Para financiar las pensiones de invalidez y de sobrevivientes de los actuales y futuros
afiliados al ISS, se podrá trasladar de las reservas de pensión de vejez a las de invalidez y
sobrevivientes un monto equivalente al que se obtendría por el bono de reconocimiento de
conformidad con esta ley.

El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento de las cuentas separadas en el Instituto
de Seguros Sociales, de manera que en ningún caso se puedan utilizar recursos de las reservas
de pensión de vejez, para gastos administrativos u otros fines distintos.

Los afiliados que tengan un ingreso mensual igual o superior a cuatro (4) salarios mínimos
mensuales legales vigentes, tendrán a su cargo un aporte adicional de un punto porcentual
(1%) sobre su base de cotización, destinado al Fondo de Solidaridad Pensional, previsto por
los artículos 25 y siguientes de la presente ley.

La entidad a la cual esté cotizando el afiliado deberá recaudar y trasladar al Fondo de
Solidaridad Pensional, el punto porcentual adicional a que se refiere el inciso anterior, dentro
de los plazos que señale el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 21. INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN. Se entiende por ingreso base para
liquidar las pensiones previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales
ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o en
todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de invalidez o sobrevivencia,
actualizados anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor, según
certificación que expida el DANE.

Concordancias

Decreto 692 de 1994; Art. 11; Art. 46



Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre los ingresos de toda
la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto en el inciso anterior, el trabajador podrá
optar por este sistema, siempre y cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-714-98
del 25 de noviembre de 1998, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

Concordancias

Circular COLPENSIONES 1 de 2012; Num. 1.1.6. Lit. d)   

Jurisprudencia Concordante

Corte Constitucional

- Corte Constitucional, Sentencia C-862-06 de 19 de octubre de 2006, M.P. Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto

¿Cuál es el contenido del derecho a mantener el poder adquisitivo de las pensiones? (Ver
F1_SC862_06)

El contenido del derecho a mantener el poder adquisitivo de las pensiones no se limita a la
actualización de las mesadas pensionales una vez han sido reconocidas por la entidad
competente, sino que también incluye la actualización del salario base para la liquidación de
la primera mesada.

¿Se debe indexar la primera mesada pensional de la pensión establecida en el numeral
segundo del artículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo? (F2_SC862_06)

Sí porque si bien corresponde al Legislador en ejercicio de su libertad de configuración
determinar los mecanismos idóneos para mantener la capacidad adquisitiva de las pensiones,
al no haberse dispuesto nada frente al tema en el artículo 260 del Código Sustantivo del
Trabajo, en virtud del derecho constitucional al mantenimiento del poder adquisitivo de las
pensiones (artículos 48 y 53 constitucionales); amén de otros mandatos de rango
constitucional tales como el principio in dubio pro operario, el principio de solidaridad y la
especial protección de las personas de la tercera edad; debe indexarse el salario base para la
liquidación de la pensión de jubilación de aquellas personas que se retiran o son retiradas del
servicio luego de haber laborado más de veinte años, pero sin haber alcanzado la edad
señalada por el numeral primero del artículo 260 del C. S. T., por lo tanto, el salario base para
la liquidación de la primera mesada pensional de que trata este precepto, deberá ser
actualizado con base en la variación del Índice de Precios al Consumidos, IPC, certificado
por el DANE.

Lo anterior no significa que a indexación sea el único mecanismo idóneo para la
actualización de las mesadas pensionales que pueda implementarse, pues el Legislador en
ejercicio de su libertad de configuración puede acudir a otros criterios, siempre y cuando
garantice el mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones mediante la actualización



de la salario base para su liquidación.

Corte Suprema de Justicia

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Radicación No. 47709 de 16 de
octubre de 2013, M.P. Dr. Rigoberto Echeverri Bueno.

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 43336 de 15 de febrero
de 2011, M.P. Dr. Gustavo José Gnecco Mendoza

¿Cuál es el ingreso base de liquidación para una persona beneficiaria del régimen de
transición previsto en la Ley 100 de 1993? (Ver F_CSJ_SCL_43336(15_02_11)_2011)

Dependiendo del tiempo que les hiciere falta para adquirir el derecho a la pensión cuando
entró en vigencia el Sistema Integral de Seguridad Social en Pensiones, respecto de los
beneficiarios de la transición pensional se presentan dos situaciones:

1. La de quienes al momento en que entró a regir el sistema pensional de la Ley 100 de 1993
les faltaban menos de 10 años para adquirir el derecho, caso en el cual el ingreso base de
liquidación será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el
cotizado durante todo el tiempo si éste fuere superior actualizado anualmente con base en la
variación del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE, y

2. La de quienes les faltaban más de 10 años para adquirir el derecho, caso en el cual el
ingreso base de liquidación será el previsto en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, esto es, el
promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los 10 años
anteriores al reconocimiento de la pensión, o  el promedio del ingreso base, ajustado por
inflación, calculado sobre los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, si resulta
superior  al anterior, siempre y cuando el afiliado haya cotizado 1250 semanas como mínimo.

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 40552 de 1 de marzo
de 2011, M.P. Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve

¿Cuál es el Ingreso base de liquidación de la pensión de vejez de las personas que se
benefician del régimen de transición? (Ver F_CSJ_SCL_40552(01_03_11)_2011)

En primer lugar hay que tener en cuenta que en ningún caso el ingreso base de liquidación de
los afiliados al Instituto de Seguros Sociales beneficiarios del régimen de transición del
artículo 36 de la Ley 100 de 1993, se rige por las normas del Acuerdo 049 de 1990. El
ingreso base de liquidación se regulará, como regla general, por la nueva reglamentación
contenida en la Ley 100 de 1993. Para el caso de quienes les faltaba menos de 10 años para
adquirir el derecho de la pensión, al momento en que entró a regir el Sistema General de
Pensiones, se les aplica a fin de establecer el Ingreso Base de Liquidación, las reglas
contenidas en el inciso 3o del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. Empero, para quienes les
faltare más de 10 años, el Ingreso Base de Liquidación será el previsto en el artículo 21 de La
ley 100 de 1993. Para cuantificar el ingreso base de liquidación de conformidad con el
artículo 21 de la Ley 100 de 1993, se tomará el promedio de lo devengado y sobre lo cual
hubiera cotizado el afiliado, durante los 10 años que anteceden al reconocimiento de la
pensión, que equivale a 3.600 días; se identifica la última cotización del accionante, y a partir
de ella, se efectúa un conteo retrocediendo en la historia laboral o salarial, hasta completar un
lapso igual a 10 años de tiempo cotizado. Dichos salarios base se actualizan a la fecha de la



pensión, y se promedian. Su sumatoria constituye el Ingreso Base de Liquidación.

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 37123 de 25 de enero
de 2011, M.P. Dra. Elsy del Pilar Cuello Calderón

¿Cuál es el Ingreso Base de Liquidación de las pensiones de los beneficiarios del régimen de
transición de una persona que le falta más de 10 años para cumplir el requisito de edad para
acceder a la pensión? (Ver F_CSJ_SCL_37123(25_01_11)_2011)

Cuando al asegurado le faltaban más de 10 años para cumplir el requisito de edad para
acceder a la pensión, se debe aplicar el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, el cual establece
que el ingreso base para liquidar las pensiones previstas en dicha normatividad corresponde
al promedio de los salarios sobre los cuales ha cotizado el afiliado durante los 10 años
anteriores al reconocimiento de la pensión, actualizado anualmente con base en el índice de
precios al consumidor.

Doctrina Concordante

Concepto ISS 11524 de 2008

Concepto ISS 13654 de 2005

Documento COLPENSIONES 32

Documento COLPENSIONES 19; Art. 53; Art. 56; Art. 63; Art. 81; Art. 86

Balances Normativos Jurisprudenciales

Balance Normativo Jurisprudencial COLPENSIONES 39 - Ingreso base de liquidación.

Balance Normativo Jurisprudencial COLPENSIONES 33 - Indexación de primera mesada
pensional

ARTÍCULO 22. OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR. El empleador será responsable del
pago de su aporte y del aporte de los trabajadores a su servicio. Para tal efecto, descontará del
salario de cada afiliado, al momento de su pago, el monto de las cotizaciones obligatorias y el de
las voluntarias que expresamente haya autorizado por escrito el afiliado, y trasladará estas sumas
a la entidad elegida por el trabajador, junto con las correspondientes a su aporte, dentro de los
plazos que para el efecto determine el Gobierno.

El empleador responderá por la totalidad del aporte aun en el evento de que no hubiere efectuado
el descuento al trabajador.

Notas del Editor



- El editor destaca que adicional a la obligación establecida en este artículo, los incisos 1o. y
2o. del artículo 32 de la Ley 1393 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.768 de 12
de julio de 2010, disponen:

(Por favor remitirse a la norma que a continuación se transcribe para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 32. Los empleadores deberán informar a los empleados sobre los aportes
pagados a la protección social o garantizar que estos puedan consultar que tales sumas hayan
sido efectivamente abonadas.

'El incumplimiento de esta obligación por cada periodo de cotización por parte del empleador
será sancionable con multas de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, y en el
caso de empleadores de naturaleza pública, adicionalmente implicará una falta disciplinaria
para la persona que en cada entidad haya sido asignada para dar cumplimiento a lo previsto
en el presente artículo.

...'

Concordancias

Ley 1393 de 2010; Art. 32

Ley 828 de 2003; Art. 7  

Ley 100 de 1993; Art. 17; Art. 18; Art. 21; Art. 161

Decreto 448 de 2003; Art. 1

Decreto 1406 de 1999; Art. 4; Art. 5; Art. 6

Decreto 1818 de 1996; Art. 18

Decreto 1161 de 1994

Decreto 692 de 1994; Art. 11

Resolución MINSALUD Y PROSPERIDAD SOCIAL 2388 de 2016  

Circular MINSALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 32 de 2017  

Jurisprudencia Concordante

Corte Suprema de Justicia

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Expediente No. 37757 de 31 de enero
de 2012, M.P. Dr. Rigoberto Echeverri Bueno

¿Debe un empleador pagar la pensión de vejez a un trabajador por no haberle hecho los
aportes al Sistema General de Pensiones mientras este presto sus servicios en un municipio
en donde no había cobertura por parte del ISS con anterioridad a la entrada en vigencia de la
Ley 100 de 1993?(Ver F_CSJ_SCL_37757(31_01_12)_2012

El empleador es responsable de la pérdida del beneficio pensional, por haber permanecido el



trabajador durante parte importante de su vida laboral por fuera de la cobertura del ISS, por la
decisión suya de trasladarlo a un lugar donde el Seguro no tenía cobertura.

Corte Constitucional

- Corte Constitucional, Sentencia T-377-11, M.P. Dr. Humberto Antonio Sierra Porto

¿Puede una administradora de pensiones negar a un trabajador una pensión argumentando
mora en el pago de aportes? (Ver F3_ST377_11)

No, una entidad administradora de pensiones no puede negar a un trabajador la pensión a que
tiene derecho, argumentando el incumplimiento del empleador en el pago de los aportes, pues
al empleado se le descuentan estas sumas directamente de su salario mensual y no resulta
justo que soporte tan grave perjuicio por una falta completamente ajena a su voluntad,
imputable directamente a su empleador y por la cual éste debe responder. Además, la ley
atribuye a las entidades administradoras de pensiones la función de exigir al patrono la
cancelación de los aportes pensionales, para solventar las situaciones en mora e imponer las
sanciones a que haya lugar, no siendo posible a aquéllas alegar a su favor su propia
negligencia en la implementación de esa atribución. Por último, estando la entidad
administradora facultada para efectuar el cobro de lo que por concepto de aportes adeude el
empleador y no habiéndolo hecho, una vez aceptado el pago en forma extemporánea se
entenderá como efectivo y, por tanto, se traducirá en tiempo de cotización.

- Corte Constitucional, Sentencia T-080-11 de 14 de febrero de 2011, M.P. Dr. Jorge Iván
Palacio Palacio.

¿Es imputable al trabajador la mora en el pago de los aportes al sistema de seguridad social
en pensión? (Ver F_ST080_11)

No corresponde al trabajador asumir las consecuencias negativas de la mora del empleador
en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social toda vez que pese a la falta de
transferencia de dichos recursos, al trabajador sí se le realizan las deducciones mensuales de
su salario. Además, la normatividad establece mecanismos específicos mediante los cuales
las entidades encargadas de reconocer las prestaciones sociales pueden afrontar las
situaciones de mora, ya que se encuentran facultadas para exigir la cancelación de los dineros
adeudados y para imponer las sanciones de rigor.

- Corte Constitucional, Sentencia T-920 de 2010, M.P. Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

¿Se puede negar el reconocimiento de una pensión de vejez, por haber existido mora por
parte del empleador en el pago de las cotizaciones? ¿Qué sucede con los trabajadores
independientes? (Ver F_ST920_10)

No, porque la entidad encargada de reconocer la pensión, está en el deber de exigir al
empleador la cancelación de los aportes, por cualquiera de las vías administrativas o
judiciales legalmente establecidas, e imponer las sanciones previstas, sin que le sea dable
hacer recaer sobre el empleado las consecuencias que se puedan derivar de la mora del
empleador en el pago de los aportes pensionales, ni alegar en su favor su propia negligencia
en la implementación de las acciones de cobro. Lo anterior, puesto que el empleado es ajeno
a dicha.



De la misma forma, cuando un afiliado haya realizado tardíamente el pago de las
cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones como trabajador independiente, si la
entidad correspondiente no exceptúo en el momento del pago tal situación, se presume que ha
consentido el incumplimiento y ha allanado la mora, al aceptar el pago tardío.

- Corte Constitucional, Sentencia T-702-08 de 10 de julio de 2008, M.P. Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa

¿Debe el trabajador asumir la pérdida de las semanas en mora y no cobradas a su empleador
de los aportes al sistema pensional? (Ver F_ST702_08)

No, las entidades encargadas del reconocimiento de pensiones están en el deber legal de
exigir al patrono la cancelación de los aportes pensionales, por cualquiera de las vías
legalmente establecidas y de imponer las sanciones a que hubiere lugar. Estas entidades no
pueden hacer recaer sobre el trabajador las consecuencias negativas que se puedan derivar de
la mora del empleador en el pago de dichos aportes, toda que vez que éste se encuentra ajeno
a dicha situación de mora.

En ese sentido, no tiene aplicación el artículo 2, parágrafo 2 del Acuerdo 027 de 1993,
cuando ya no es posible ejercer acción alguna para recuperar las sumas de dinero
equivalentes a las semanas no canceladas por el empleador y por lo tanto no se puede
trasladar dicha carga al asegurado, siendo éste, ajeno a la situación que le impide acceder a la
pensión. Es la entidad encargada del reconocimiento de la pensión, la única que debe soportar
las consecuencias de su inactividad y asumir el valor de las semanas en mora, en aras de
garantizar el acceso a la pensión del asegurado.

Doctrina Concordante

Concepto COLPENSIONES 1589318 de 2013

Concepto COLPENSIONES 1151588 de 2012

Documento COLPENSIONES 17

Documento COLPENSIONES 1

Balances Normativos Jurisprudenciales

Balance Normativo Jurisprudencial COLPENSIONES 4 -  Mora en el pago de aportes

ARTÍCULO 23. SANCIÓN MORATORIA. Los aportes que no se consignen dentro de los
plazos señalados para el efecto, generarán un interés moratorio a cargo del empleador, igual al
que rige para el impuesto sobre la renta y complementarios. Estos intereses se abonarán en el
fondo de reparto correspondiente o en las cuentas individuales de ahorro pensional de los
respectivos afiliados, según sea el caso.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Decreto 126 de 2010 declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-302-10 de 28 de abril de 2010, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao
Pérez.

Concordancias

Estatuto Tributario; Art. 635

Ley 1607 de 2012; Art. 179

Ley 1438 de 2011; Art. 123

Ley 1116 de 2006; Art. 40    

Ley 550 de 1999; Art. 14  

Ley 222 de 1995; Art. 121  

Decreto 1269 de 2009; Art. 4o. Inc. 2o.  

Decreto 549 de 2006

Decreto 3599 de 2005

Decreto 2000 de 2005

Decreto 297 de 2005

Decreto 3457 de 2004

Decreto 2304 de 2004

Decreto 2021 de 2004

Decreto 497 de 2004

Decreto 3069 de 2003

Decreto 1725 de 2003

Decreto 450 de 2003

Decreto 2356 de 2002

Decreto 313 de 2002

Decreto 2262 de 2001

<Ver Notas del Editor> Los ordenadores del gasto de las entidades del sector público que sin
justa causa no dispongan la consignación oportuna de los aportes, incurrirán en causal de mala
conducta, que será sancionada con arreglo al régimen disciplinario vigente.

Notas del Editor



- Para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 48 de
la Ley 734 de 2002, 'por la cual se expide el Código Disciplinario Único', publicada en el
Diario Oficial No. 44.708 de 13 de febrero de 2002' (subrayas fuera del texto original)

'ARTÍCULO 48. FALTAS GRAVÍSIMAS. Son faltas gravísimas las siguientes:

...

28. No efectuar oportunamente e injustificadamente, salvo la existencia de acuerdos
especiales de pago, los descuentos o no realizar puntualmente los pagos por concepto de
aportes patronales o del servidor público para los sistemas de pensiones, salud y riesgos
profesionales del sistema integrado de seguridad social, o, respecto de las cesantías, no
hacerlo en el plazo legal señalado y en el orden estricto en que se hubieren radicado las
solicitudes. De igual forma, no presupuestar ni efectuar oportunamente el pago por concepto
de aportes patronales correspondiente al 3% de las nóminas de los servidores públicos al
ICBF.'

Concordancias

Ley 1393 de 2010; Art. 32

Ley 734 de 2002; Art. 48 Num. 28

Decreto 1269 de 2009; Art. 4o. Inc. 2o.  

Decreto 1636 de 2006; Art. 13

En todas las entidades del sector público será obligatorio incluir en el presupuesto las partidas
necesarias para el pago del aporte patronal a la Seguridad Social, como requisito para la
presentación, trámite y estudio por parte de la autoridad correspondiente.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este inciso debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 48 de
la Ley 734 de 2002, 'por la cual se expide el Código Disciplinario Único', publicada en el
Diario Oficial No. 44.708 de 13 de febrero de 2002' (subrayas fuera del texto original)

'ARTÍCULO 48. FALTAS GRAVÍSIMAS. Son faltas gravísimas las siguientes:

...

49. Las demás conductas que en la Constitución o en la ley hayan sido previstas con sanción
de remoción o destitución, o como causales de mala conducta.'

Concordancias

Ley 715 de 2001; Art. 53

Ley 100 de 1993; Art. 17; Art. 18; Art. 22

Decreto 1636 de 2006; Art. 6o. Par.; Art. 10 Inc. 2o.

Jurisprudencia Concordante



Corte Constitucional

- Corte Constitucional, Sentencia T-855-11 de 15 de noviembre de 2011, M.P. Dr. Nilson
Pinilla Pinilla

¿Es imputable a un trabajo la mora del empleador en el pago de aporte al sistema de
seguridad social? (Ver F1_ST855_11)

No, en el evento en que el empleador incurre en mora en el pago de los aportes al Sistema de
Seguridad Social, las consecuencias negativas que se derivan de tal omisión no deben ser
asumidas por el trabajador afiliado, quien no tuvo injerencia alguna en la falta de pago de sus
cotizaciones, ni en la inactividad de la entidad administradora de pensiones para el cobro de
tales aportes. En consecuencia, no es posible dejar de contar como requisito para acceder a
una pensión de vejez las cotizaciones que el empleador no efectuó con conocimiento de la
entidad administradora de pensiones, que estaba en el deber de exigirlas, razón por la cual no
podrá oponer a quienes pretenden un reconocimiento pensional, la mora cuya configuración
permitió al asumir una actitud pasiva ante el incumplimiento del empleador.

Corte Constitucional, Sentencia T-920-10, M.P. Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

¿Se puede negar el reconocimiento de una pensión de vejez, por haber existido mora por
parte del empleador en el pago de las cotizaciones? ¿Qué sucede con los trabajadores
independientes? (Ver F_ST920_10)

No, porque la entidad encargada de reconocer la pensión, está en el deber de exigir al
empleador la cancelación de los aportes, por cualquiera de las vías administrativas o
judiciales legalmente establecidas, e imponer las sanciones previstas, sin que le sea dable
hacer recaer sobre el empleado las consecuencias que se puedan derivar de la mora del
empleador en el pago de los aportes pensionales, ni alegar en su favor su propia negligencia
en la implementación de las acciones de cobro. Lo anterior, puesto que el empleado es ajeno
a dicha.

De la misma forma, cuando un afiliado haya realizado tardíamente el pago de las
cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones como trabajador independiente, si la
entidad correspondiente no exceptúo en el momento del pago tal situación, se presume que ha
consentido el incumplimiento y ha allanado la mora, al aceptar el pago tardío.

- Corte Constitucional, Sentencia T-702-08 de 10 de julio de 2008, M.P. Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa

¿Debe el trabajador asumir la pérdida de las semanas en mora y no cobradas a su empleador
de los aportes al sistema pensional? (Ver F_ST702_08)

No, las entidades encargadas del reconocimiento de pensiones están en el deber legal de
exigir al patrono la cancelación de los aportes pensionales, por cualquiera de las vías
legalmente establecidas y de imponer las sanciones a que hubiere lugar. Estas entidades no
pueden hacer recaer sobre el trabajador las consecuencias negativas que se puedan derivar de
la mora del empleador en el pago de dichos aportes, toda que vez que éste se encuentra ajeno
a dicha situación de mora.

En ese sentido, no tiene aplicación el artículo 2, parágrafo 2 del Acuerdo 027 de 1993,



cuando ya no es posible ejercer acción alguna para recuperar las sumas de dinero
equivalentes a las semanas no canceladas por el empleador y por lo tanto no se puede
trasladar dicha carga al asegurado, siendo éste, ajeno a la situación que le impide acceder a la
pensión. Es la entidad encargada del reconocimiento de la pensión, la única que debe soportar
las consecuencias de su inactividad y asumir el valor de las semanas en mora, en aras de
garantizar el acceso a la pensión del asegurado.

Corte Suprema de Justicia

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 36648 de 21 de febrero
de 2012, M.P. Dr. Luis Gabriel Miranda Buelvas

¿El pago extemporáneo de los aportes al sistema pensional por parte de trabajadores
independientes, tiene efecto retroactivo? (Ver F_CSJ_SCL_36648(21-02-12)_2012)

No, los trabajadores independientes están obligados a efectuar su aporte por períodos
mensuales y en forma anticipada, por lo que las novedades que ocurran y no se puedan
reportar anticipadamente, se reportarán al mes siguiente, de donde se colige, que las
cotizaciones realizadas por esta clase de afiliados, no surten efecto retroactivo. Es por ello
que, tratándose de trabajadores independientes el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, no
consagra sanción moratoria por la no consignación de los aportes dentro de los plazos
señalados para ese fin, tampoco aplica lo previsto por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993,
por lo que las entidades administradoras de los diferentes regímenes no están obligadas a
adelantar las acciones de cobro a que se refiere la preceptiva en cuestión, pues esta precisa
que la acción se adelantará por el incumplimiento de las obligaciones del empleador, sin que
incluya a los trabajadores independientes que no sufraguen los aportes dentro del plazo
señalado para el efecto. Por lo anterior es que la entidad administradora deberá imputar
siempre los pagos a mensualidades futuras en los términos y oportunidades de que trata el
Decreto 1406 de 1999.

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 35467 de 18 de agosto
de 2010, M.P. Dr. Francisco Javier Ricaurte Gómez

¿Es válido el pago de aportes extemporáneos realizados por trabajadores independientes?
(Ver F_CSJ_SCL_35467(18-08-10)_2010)

Las cotizaciones efectuadas por el trabajador independiente no dejan de serlo, ni pueden
calificarse de nulas o ineficaces por efectuarse en un período que podría extemporáneo, dado
que, de lo establecido por el legislador, las cotizaciones realizadas por esta clase de afiliados
no surten efectos retroactivos, y en consecuencia, no pueden ser tildadas de irregulares,
habida consideración que siempre se harán para cada período en forma anticipada, y si no se
reportan anticipadamente, se reportarán al mes siguiente. Por lo tanto, a la entidad
administradora corresponde, en consecuencia, imputar siempre los pagos a mensualidades
futuras en los términos y oportunidades de que trata el Decreto 1406 de 1999.   

Es claro que el efectuar las cotizaciones necesarias para acceder a la pensión de vejez
constituye para el trabajador independiente un 'imperativo de su propio interés', de manera
que, el retardo en la aportación del mínimo de las cotizaciones exigidas por el sistema
pensional, lo que hace es dilatar en el tiempo el reconocimiento de la prestación perseguida y,
en situaciones extremas, el dejar de aportar al sistema ese número mínimo, imposibilita el



nacimiento del derecho perseguido.

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 26728 de 5 de
diciembre de 2006, M.P. Dra. Isaura Vargas Diaz

¿Qué pasa cuando hay cotizaciones extemporáneas? ¿Las cotizaciones extemporáneas hechas
por trabajadores independientes, son irregulares, nulas o ineficaces? (Ver
F1_CSJ_SCL_26728_2006)

El pago extemporáneo efectuado por el empleador, esto es, aquel que realiza por fuera del
plazo ordinario establecido legalmente, y antes de que se produzca el siniestro, es decir, de
que se concrete y materialice el riesgo, no es nulo ni tampoco ineficaz. En ese caso, se reitera,
tratándose del empleador, sencillamente se producirán las consecuencias jurídicas previstas
en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993.

Cosa distinta ocurre cuando el aportante no es el empleador sino el trabajador, pues, sus
cotizaciones se entenderán hechas para cada período, de manera anticipada y no por mes
vencido. Por lo que, las cotizaciones efectuadas por el trabajador independiente no dejan de
serlo, ni pueden calificarse de nulas o ineficaces, por efectuarse en un período extemporáneo
dado que, de lo establecido por el legislador, las cotizaciones realizadas por esta clase de
afiliados no surten efectos retroactivos, por lo que, en consecuencia, no pueden ser tildadas
de irregulares, habida consideración que siempre se harán para cada período en forma
anticipada, y si no se reportan anticipadamente, se reportarán al mes siguiente. Lo anterior
explica, además, que los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993 no hayan previsto la
aplicación de sanciones moratorias, ni la posibilidad de ejercer en su contra acciones de
cobro por parte de las entidades administradoras del sistema.

En ese mismo sentido, el retardo en la aportación del mínimo de las cotizaciones exigidas por
el sistema pensional por parte del trabajador independiente, lo que hace es dilatar en el
tiempo el reconocimiento de la prestación perseguida y, en situaciones extremas, el dejar de
aportar al sistema ese número mínimo, imposibilita el nacimiento del derecho perseguido.

Doctrina Concordante

Concepto COLPENSIONES 1151588 de 2012

Concepto ISS 4462 de 2010

Documento COLPENSIONES 17

Documento COLPENSIONES 1

Balances Normativos Jurisprudenciales

Balance Normativo Jurisprudencial COLPENSIONES 20 - Pago extemporáneo de aportes.
Trabajadores independientes

ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. <Ver Notas del Editor> Corresponde a las
entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo
del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que
expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora



determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden normas en
materia tributaria y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 48.655
de 26 de diciembre de 2012.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

ARTÍCULO 178. COMPETENCIA PARA LA DETERMINACIÓN Y EL COBRO DE LAS
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. La UGPP será la
entidad competente para adelantar las acciones de determinación y cobro de las
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, respecto de los omisos e inexactos, sin
que se requieran actuaciones persuasivas previas por parte de las administradoras.

PARÁGRAFO 1o. Las administradoras del Sistema de la Protección Social continuarán
adelantando las acciones de cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las
administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de procesos que fije la UGPP. La
UGPP conserva la facultad de adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere
conveniente adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las
administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente por la omisión en el
cobro de los aportes.

PARÁGRAFO 2o. La UGPP podrá iniciar las acciones sancionatorias y de determinación de
las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, con la notificación del
Requerimiento de Información o del pliego de cargos, dentro de los cinco (5) años siguientes
contados a partir de la fecha en que el aportante debió declarar y no declaró, declaró por
valores inferiores a los legalmente establecidos o se configuró el hecho sancionable. En los
casos en que se presente la declaración de manera extemporánea o se corrija la declaración
inicialmente presentada, el término de caducidad se contará desde el momento de la
presentación de la declaración extemporánea o corregida.

Concordancias

Resolución COLPENSIONES 504 de 2013           

Jurisprudencia Concordante

Corte Constitucional

- Corte Constitucional, Sentencia T-855-11 de 15 de noviembre de 2011, M.P. Dr. Nilson
Pinilla Pinilla

¿Es imputable a un trabajo la mora del empleador en el pago de aporte al sistema de
seguridad social? (Ver F1_ST855_11)

No, en el evento en que el empleador incurre en mora en el pago de los aportes al Sistema de
Seguridad Social, las consecuencias negativas que se derivan de tal omisión no deben ser
asumidas por el trabajador afiliado, quien no tuvo injerencia alguna en la falta de pago de sus
cotizaciones, ni en la inactividad de la entidad administradora de pensiones para el cobro de



tales aportes. En consecuencia, no es posible dejar de contar como requisito para acceder a
una pensión de vejez las cotizaciones que el empleador no efectuó con conocimiento de la
entidad administradora de pensiones, que estaba en el deber de exigirlas, razón por la cual no
podrá oponer a quienes pretenden un reconocimiento pensional, la mora cuya configuración
permitió al asumir una actitud pasiva ante el incumplimiento del empleador.

- Corte Constitucional, Sentencia T-377-11 de 12 de mayo de 2011, M.P. Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto

¿Puede una administradora de pensiones negar a un trabajador una pensión argumentando
mora en el pago de aportes? (Ver F3_ST377_11)

No, una entidad administradora de pensiones no puede negar a un trabajador la pensión a que
tiene derecho, argumentando el incumplimiento del empleador en el pago de los aportes, pues
al empleado se le descuentan estas sumas directamente de su salario mensual y no resulta
justo que soporte tan grave perjuicio por una falta completamente ajena a su voluntad,
imputable directamente a su empleador y por la cual éste debe responder. Además, la ley
atribuye a las entidades administradoras de pensiones la función de exigir al patrono la
cancelación de los aportes pensionales, para solventar las situaciones en mora e imponer las
sanciones a que haya lugar, no siendo posible a aquéllas alegar a su favor su propia
negligencia en la implementación de esa atribución. Por último, estando la entidad
administradora facultada para efectuar el cobro de lo que por concepto de aportes adeude el
empleador y no habiéndolo hecho, una vez aceptado el pago en forma extemporánea se
entenderá como efectivo y, por tanto, se traducirá en tiempo de cotización.

- Corte Constitucional, Sentencia T-920 de 2010, M.P. Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

¿Se puede negar el reconocimiento de una pensión de vejez, por haber existido mora por
parte del empleador en el pago de las cotizaciones? ¿Qué sucede con los trabajadores
independientes? (Ver F_ST920_10)

No, porque la entidad encargada de reconocer la pensión, está en el deber de exigir al
empleador la cancelación de los aportes, por cualquiera de las vías administrativas o
judiciales legalmente establecidas, e imponer las sanciones previstas, sin que le sea dable
hacer recaer sobre el empleado las consecuencias que se puedan derivar de la mora del
empleador en el pago de los aportes pensionales, ni alegar en su favor su propia negligencia
en la implementación de las acciones de cobro. Lo anterior, puesto que el empleado es ajeno
a dicha.

De la misma forma, cuando un afiliado haya realizado tardíamente el pago de las
cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones como trabajador independiente, si la
entidad correspondiente no exceptúo en el momento del pago tal situación, se presume que ha
consentido el incumplimiento y ha allanado la mora, al aceptar el pago tardío.

- Corte Constitucional, Sentencia T-702-08 de 10 de julio de 2008, M.P. Dr. Manuel José
Cepeda Espinosa

¿Debe el trabajador asumir la pérdida de las semanas en mora y no cobradas a su empleador
de los aportes al sistema pensional? (Ver F_ST702_08)

No, las entidades encargadas del reconocimiento de pensiones están en el deber legal de



exigir al patrono la cancelación de los aportes pensionales, por cualquiera de las vías
legalmente establecidas y de imponer las sanciones a que hubiere lugar. Estas entidades no
pueden hacer recaer sobre el trabajador las consecuencias negativas que se puedan derivar de
la mora del empleador en el pago de dichos aportes, toda que vez que éste se encuentra ajeno
a dicha situación de mora.

En ese sentido, no tiene aplicación el artículo 2, parágrafo 2 del Acuerdo 027 de 1993,
cuando ya no es posible ejercer acción alguna para recuperar las sumas de dinero
equivalentes a las semanas no canceladas por el empleador y por lo tanto no se puede
trasladar dicha carga al asegurado, siendo éste, ajeno a la situación que le impide acceder a la
pensión. Es la entidad encargada del reconocimiento de la pensión, la única que debe soportar
las consecuencias de su inactividad y asumir el valor de las semanas en mora, en aras de
garantizar el acceso a la pensión del asegurado.

Corte Suprema de Justicia

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 36648 de 21 de febrero
de 2012, M.P. Dr. Luis Gabriel Miranda Buelvas

¿El pago extemporáneo de los aportes al sistema pensional por parte de trabajadores
independientes, tiene efecto retroactivo? (Ver F_CSJ_SCL_36648(21-02-12)_2012)

No, los trabajadores independientes están obligados a efectuar su aporte por períodos
mensuales y en forma anticipada, por lo que las novedades que ocurran y no se puedan
reportar anticipadamente, se reportarán al mes siguiente, de donde se colige, que las
cotizaciones realizadas por esta clase de afiliados, no surten efecto retroactivo. Es por ello
que, tratándose de trabajadores independientes el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, no
consagra sanción moratoria por la no consignación de los aportes dentro de los plazos
señalados para ese fin, tampoco aplica lo previsto por el artículo 24 de la Ley 100 de 1993,
por lo que las entidades administradoras de los diferentes regímenes no están obligadas a
adelantar las acciones de cobro a que se refiere la preceptiva en cuestión, pues esta precisa
que la acción se adelantará por el incumplimiento de las obligaciones del empleador, sin que
incluya a los trabajadores independientes que no sufraguen los aportes dentro del plazo
señalado para el efecto. Por lo anterior es que la entidad administradora deberá imputar
siempre los pagos a mensualidades futuras en los términos y oportunidades de que trata el
Decreto 1406 de 1999.

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 26728 de 5 de
diciembre de 2006, M.P. Dra. Isaura Vargas Diaz

¿Qué pasa cuando hay cotizaciones extemporáneas? ¿Las cotizaciones extemporáneas hechas
por trabajadores independientes, son irregulares, nulas o ineficaces? (Ver
F1_CSJ_SCL_26728_2006)

El pago extemporáneo efectuado por el empleador, esto es, aquel que realiza por fuera del
plazo ordinario establecido legalmente, y antes de que se produzca el siniestro, es decir, de
que se concrete y materialice el riesgo, no es nulo ni tampoco ineficaz. En ese caso, se reitera,
tratándose del empleador, sencillamente se producirán las consecuencias jurídicas previstas
en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993.



Cosa distinta ocurre cuando el aportante no es el empleador sino el trabajador, pues, sus
cotizaciones se entenderán hechas para cada período, de manera anticipada y no por mes
vencido. Por lo que, las cotizaciones efectuadas por el trabajador independiente no dejan de
serlo, ni pueden calificarse de nulas o ineficaces, por efectuarse en un período extemporáneo
dado que, de lo establecido por el legislador, las cotizaciones realizadas por esta clase de
afiliados no surten efectos retroactivos, por lo que, en consecuencia, no pueden ser tildadas
de irregulares, habida consideración que siempre se harán para cada período en forma
anticipada, y si no se reportan anticipadamente, se reportarán al mes siguiente. Lo anterior
explica, además, que los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993 no hayan previsto la
aplicación de sanciones moratorias, ni la posibilidad de ejercer en su contra acciones de
cobro por parte de las entidades administradoras del sistema.

En ese mismo sentido, el retardo en la aportación del mínimo de las cotizaciones exigidas por
el sistema pensional por parte del trabajador independiente, lo que hace es dilatar en el
tiempo el reconocimiento de la prestación perseguida y, en situaciones extremas, el dejar de
aportar al sistema ese número mínimo, imposibilita el nacimiento del derecho perseguido.

Doctrina Concordante

Concepto COLPENSIONES 1589318 de 2013

Concepto COLPENSIONES 1151562  de 2013

Concepto COLPENSIONES 1151862 de 2012

Concepto ISS 4462 de 2010

Balances Normativos Jurisprudenciales

Balance Normativo Jurisprudencial COLPENSIONES 20 - Pago extemporáneo de aportes.
Trabajadores independientes

CAPÍTULO IV.

FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL

ARTÍCULO 25. CREACIÓN DEL FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL. Créase el
Fondo de Solidaridad Pensional, como una cuenta especial de la Nación sin personería jurídica,
adscrita al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social<1>, cuyos recursos serán administrados en
fiducia por las sociedades fiduciarias de naturaleza pública, y preferencialmente por las
sociedades fiduciarias del sector social solidario, o por las administradoras de fondos de
pensiones y/o cesantía del sector social solidario, las cuales quedan autorizadas para tal efecto
por virtud de la presente ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-243-06 de 29 de marzo de 2006, Magistrada Ponente
Dr. Clara Inés Vargas Hernández.



PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará la administración, el funcionamiento y la
destinación de los recursos del Fondo de Solidaridad Pensional, de acuerdo con lo previsto en la
presente Ley.

El Fondo de Solidaridad Pensional contará con un consejo asesor integrado por representantes de
los gremios de la producción, las centrales obreras y la confederación de pensionados, de
conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional. Este Consejo
deberá ser oído previamente, sin carácter vinculante, por el Consejo Nacional de Política Social
para la determinación del plan anual de extensión de cobertura a que se refiere el artículo 28 de
la presente ley.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 27

Ley 549 de 1999; Art. 16

Decreto 455 de 2014  

Decreto 4048 de 2010   

Decreto 589 de 2010  

Decreto 4944 de 2009  

Decreto 4943 de 2009  

Decreto 3550 de 2008  

Decreto 2963 de 2008   

Decreto 3771 de 2007

Decreto 4112 de 2004  

Decreto 569 de 2004

Decreto 2681 de 2003

Decreto 2414 de 1998; Art. 1

Decreto 841 de 1998; Art. 2;  

Decreto 1858 de 1995

Decreto 305 de 1995

Decreto 1127 de 1994  

  

Decreto 773 de 1994; Art. 1

Doctrina Concordante



Documento COLPENSIONES 19

ARTÍCULO 26. OBJETO DEL FONDO. <Ver Notas del Editor> <Texto subrayado
corregido en los términos de la Sentencia C-458-15> El Fondo de Solidaridad Pensional tiene por
objeto subsidiar los aportes al Régimen General de Pensiones de los trabajadores asalariados o
independientes del sector rural y urbano que carezcan de suficientes recursos para efectuar la
totalidad del aporte, tales como artistas, deportistas, músicos, compositores, toreros y sus
subalternos, la mujer microempresaria, las madres comunitarias*, personas en situación de
discapacidad física, psíquica y sensorial, los miembros de las cooperativas de trabajo asociado y
otras formas asociativas de producción, de conformidad con la reglamentación que para el efecto
expida el Gobierno Nacional.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el el artículo
212 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018
“Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 212. PROGRAMA SUBSIDIO APORTE A LA PENSIÓN. Las personas que
fueron beneficiarias del programa Subsidio Aporte a la Pensión podrán vincularse al servicio
complementario de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS) y trasladar un porcentaje de
dicho subsidio en la proporción y condiciones que reglamente el Gobierno Nacional. En todo
caso será prioritario el reconocimiento de la pensión si se logra cumplir los requisitos para
ello. Las madres comunitarias, sustitutas y FAMI también podrán beneficiarse de lo dispuesto
en este artículo.

El Gobierno Nacional reglamentará las condiciones para el traslado entre el sistema general
de pensiones y BEPS, y la forma como el Programa Subsidio Aporte a la Pensión se cerrará
gradualmente, manteniendo una alternativa para quien quiera obtener pensión.'.

- Destaca el editor el condicionamiento hecho por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-767-14 de 16 de octubre de 2014, Magistrado Ponente Dr. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, al
artículo 1 de la Ley 1106 de 2006, “por medio de la cual se prorroga la vigencia de la Ley
418 de 1997 prorrogada y modificada por las Leyes 548 de 1999 y 782 de 2002 y se
modifican algunas de sus disposiciones” y al artículo 1 de la Ley 1421 de 2010, “por medio
de la cual se prorroga la Ley 418 de 1997 prorrogada y modificada por  las Leyes 548 de
1999, 782 de 2002 y 1106 de 2006” 'en el entendido que las víctimas del conflicto armado
interno, que sufrieren una pérdida del 50% o más de su capacidad laboral calificada con base
en el Manual Único para la calificación de invalidez expedido por el Gobierno Nacional,
tendrán derecho a una pensión mínima legal vigente, de acuerdo con lo contemplado en el
Régimen General de Pensiones de la Ley 100 de 1993, siempre y cuando carezcan de otras
posibilidades pensionales y de atención en salud'.

* En criterio del editor,  en relación con las 'madres comunitarias' debe tenerse en cuenta que
mediante el artículo 36 de la Ley 1607 de 2012 -por la cual se expiden normas en materia
tributaria y se dictan otras disposiciones, publicada en el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de



diciembre de 2012, se inició el proceso de formalización laboral de las madres comunitarias;

Que mediante el Decreto 289 de 2014 -'por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 36
la Ley 1607 de 2012 y se dictan otras disposiciones' publicado en el Diario Oficial No.
49.062 de 12 de febrero de 2014 - se reglamenta la vinculación laboral de las Madres
Comunitarias con las entidades administradoras del Programa de Hogares Comunitarios de
Bienestar.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado del texto original declarado CONDICIONALMENTE exequible por La
Corte Constitucional mediante Sentencia C-458-15 de 22 de julio de 2015, Magistrada
Ponente Dra. Gloria Stella Ortiz Delgado, en el entendido de que deberá reemplazarse por
“personas en situación de discapacidad física, psíquica y sensorial”.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 100 de 1993:

<INCISO 1> El Fondo de Solidaridad Pensional tiene por objeto subsidiar los aportes al
Régimen General de Pensiones de los trabajadores asalariados o independientes del sector
rural y urbano que carezcan de suficientes recursos para efectuar la totalidad del aporte, tales
como artistas, deportistas, músicos, compositores, toreros y sus subalternos, la mujer
microempresaria, las madres comunitarias*, los discapacitados físicos, psíquicos y
sensoriales, los miembros de las cooperativas de trabajo asociado y otras formas asociativas
de producción, de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno
Nacional.

El subsidio se concederá parcialmente para reemplazar los aportes del empleador y del
trabajador, o de este último en caso de que tenga la calidad de trabajador independiente, hasta por
un salario mínimo como base de cotización. El Gobierno Nacional reglamentará la proporción
del subsidio de que trata este inciso.

Los beneficiarios de estos subsidios podrán escoger entre el Régimen Solidario de Prima Media
con Prestación Definida y el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pero en el evento de
seleccionar esta última opción, sólo podrán afiliarse a fondos que administren las sociedades
administradoras que pertenezcan al sector social solidario, siempre y cuando su rentabilidad real
sea por lo menos igual al promedio de los demás fondos de pensiones de conformidad con lo
establecido en la presente ley.

Para hacerse acreedor al subsidio el trabajador deberá acreditar su condición de afiliado del
Régimen General de Seguridad Social en Salud, y pagar la porción del aporte que allí le
corresponda.

Estos subsidios se otorgan a partir del 1o. de enero de 1.995.

PARÁGRAFO. No podrán ser beneficiarios de este subsidio los trabajadores que tengan una
cuenta de ahorro pensional voluntario de que trata la presente ley, ni aquellos a quienes se les
compruebe que pueden pagar la totalidad del aporte.



Concordancias

Ley 1551 de 2012; Art. 23 Inc. 2o.

Ley 100 de 1993; Art. 13; Art. 28; Art. 29; Art. 30

Decreto 455 de 2014  

Decreto 4048 de 2010   

Decreto 4944 de 2009  

Decreto 4943 de 2009  

Decreto 3550 de 2008  

Decreto 2963 de 2008   

Decreto 3771 de 2007

Decreto 569 de 2004

Decreto 2681 de 2003; Art. 9

Decreto 1858 de 1995  

Doctrina Concordante

Concepto COLPENSIONES 1151808 de 2013

Concepto ISS 123 de 2010

Concepto ISS 4749 de 2005

Documento COLPENSIONES 19

Documento COLPENSIONES 17

Documento COLPENSIONES 1

ARTÍCULO 27. RECURSOS. <Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 797 de 2003.
El nuevo texto es el siguiente:> El fondo de solidaridad pensional tendrá las siguientes fuentes de
recursos:

1. Subcuenta de solidaridad

a) El cincuenta por ciento (50%) de la cotización adicional del 1% sobre la base de cotización, a
cargo de los afiliados al sistema general de pensiones cuya base de cotización sea igual o
superior a cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales vigentes;

Concordancias

Decreto 510 de 2003; Art. 5

b) Los recursos que aporten las entidades territoriales para planes de extensión de cobertura en



sus respectivos territorios, o de agremiaciones o federaciones para sus afiliados;

c) Las donaciones que reciba, los rendimientos financieros de sus recursos, y en general los
demás recursos que reciba a cualquier título, y

d) Las multas a que se refieren los artículos 111 y 271 de la Ley 100 de 1993.

Doctrina Concordante

Documento COLPENSIONES 19

2. Subcuenta de Subsistencia

a) Los afiliados con ingreso igual o superior a 16 salarios mínimos mensuales legales vigentes,
tendrán un aporte adicional sobre su ingreso base de cotización, así: de 16 a 17 smlmv de un
0.2%, de 17 a 18 smlmv de un 0.4%, de 18 a 19 smlmv de un 0.6%, de 19 a 20 smlmv de un
0.8% y superiores a 20 smlmv de 1% destinado exclusivamente a la subcuenta de subsistencia
del Fondo de Solidaridad Pensional de que trata la presente ley;

Concordancias

Decreto 510 de 2003; Art. 5

b) El cincuenta (50%) de la cotización adicional del 1% sobre la base de cotización, a cargo de
los afiliados al sistema general de pensiones cuya base de cotización sea igual o superior a cuatro
(4) salarios mínimos legales mensuales vigentes;

Concordancias

Decreto 510 de 2003; Art. 5

c) Los aportes del presupuesto nacional. Estos no podrán ser inferiores a los recaudados
anualmente por los conceptos enumerados en los literales a) y b) anteriores, y se liquidarán con
base en lo reportado por el fondo en la vigencia del año inmediatamente anterior, actualizados
con base en la variación del índice de precios al consumidor, certificado por el DANE;

Concordancias

Ley 1485 de 2011; Art. 53  

Ley 1420 de 2010; Art. 54  

Ley 1365 de 2009; Art. 54  

Ley 1260 de 2008; Art. 59  

Ley 1169 de 2007; Art. 59  

Ley 1110 de 2006; Art. 72

d) Los pensionados que devenguen una mesada superior a diez (10) salarios mínimos legales
mensuales vigentes y hasta veinte (20) contribuirán para el Fondo de Solidaridad Pensional para



la subcuenta de subsistencia en un 1%, y los que devenguen más de veinte (20) salarios mínimos
contribuirán en un 2% para la misma cuenta.

Concordancias

Decreto 510 de 2003; Art. 5

Doctrina Concordante

Documento COLPENSIONES 19; Art. 45; Art. 46.

PARÁGRAFO 1o. Para ser beneficiario del subsidio a los aportes, los afiliado al ISS, deberán
ser mayores de 55 años y los vinculados a los fondos de pensiones deberán ser mayores de 58,
siempre y cuando no tengan un capital suficiente para financiar una pensión mínima.

PARÁGRAFO 2o. Cuando quiera que los recursos que se asignan a la subcuenta de solidaridad
no sean suficientes para atender los subsidios que hayan sido otorgados a la entrada en vigencia
de esta ley, se destinará el porcentaje adicional que sea necesario de la cotización del uno por
ciento que deben realizar quienes tengan ingresos iguales o superiores a cuatro (4) salarios
mínimos legales mensuales.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 797 de 2003, publicada en el Diario Oficial
No. 45.079, de 29 de enero de 2003

- Literal b) y parágrafo derogados por el artículo 44 de la Ley 344 de 1996, publicada en el
Diario Oficial No. 42.951 del 31 de diciembre de 1996.

Concordancias

Ley 1593 de 2011; Art. 51; Art. 94

Ley 797 de 2003; Art. 2, Lit. e.ii

Ley 100 de 1993; Art. 25

Decreto 455 de 2014  

Decreto 4048 de 2010   

Decreto 4944 de 2009  

Decreto 4943 de 2009  

Decreto 3550 de 2008  

Decreto 2963 de 2008   

Decreto 3771 de 2007

Decreto 569 de 2004; Art. 5

Decreto 2681 de 2003; Art. 6



Decreto 1127 de 1994; Art. 6

Jurisprudencia Concordante

- Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia No. 27736 de 22 de octubre
de 2007, Ms.Ps. Drs. Luis Javier Osorio Lopez, Gustavo José Gnecco Mendoza

Doctrina Concordante

Documento COLPENSIONES 34

Documento COLPENSIONES 19; Arts. 15, 92.

Documento COLPENSIONES 10

Documento COLPENSIONES 9

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 100 de 1993:

ARTÍCULO  27. El Fondo de Solidaridad Pensional tendrá las siguientes fuentes de recursos:

a. La cotización adicional del 1% sobre el salario, a cargo de los afiliados al Régimen
General de Pensiones cuya base de cotización sea igual o superior a cuatro (4) salarios
mínimos legales mensuales vigentes;

b. <Literal derogado por el artículo 44 de la Ley 344 de 1996> Los aportes del presupuesto
nacional. Estos no podrán ser inferiores a los obtenidos anualmente por concepto de las
cotizaciones adicionales a que se refiere el literal anterior, y se liquidarán con base en lo
reportado por el fondo en la vigencia del año inmediatamente anterior, actualizados con base
en la variación del índice de precios al consumidor, certificado por el DANE.

c. Los recursos que aporten las entidades territoriales para planes de extensión de cobertura
en sus respectivos territorios, o de agremiaciones o federaciones para sus afiliados.

d. Las donaciones que reciba, los rendimientos financieros de sus excedentes de liquidez, y
en general los demás recursos que reciba a cualquier título.

e. Las multas a que se refieren los artículos 111 y 271 de la presente ley.

PARÁGRAFO. <Parágrafo derogado por el artículo 44 de la Ley 344 de 1996> Anualmente,
en el Presupuesto General de la Nación, se incluirá la partida correspondiente a los aportes
que debe hacer el Gobierno Nacional al Fondo.

ARTÍCULO 28. PARCIALIDAD DEL SUBSIDIO. Los subsidios a que se refiere el presente
capítulo serán de naturaleza temporal y parcial, de manera que el beneficiario realice un esfuerzo
para el pago parcial del aporte a su cargo.

El monto del subsidio podrá ser variable por períodos y por actividad económica, teniendo en
cuenta además la capacidad económica de los beneficiarios y la disponibilidad de recursos del
Fondo.

El Consejo Nacional de Política Social determinará el plan anual de extensión de cobertura que



deberá incluir criterios de equilibrio regional y los grupos de trabajadores beneficiarios de este
subsidio, así como las condiciones de cuantía, forma de pago y pérdida del derecho al subsidio.

PARÁGRAFO. <Ver Notas del Editor> El subsidio que se otorgue a las madres comunitarias o
trabajadoras solidarias de los hogares comunitarios del Instituto Colombiano del Bienestar
Familiar será mínimo el 50% de la cotización establecida en la presente ley.

Notas del Editor

- Para la interpretación de este parágrafo debe tenerse en cuenta que mediante el artículo 36
de la Ley 1607 de 2012 -por la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras
disposiciones, publicada en el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de diciembre de 2012, se
inició el proceso de formalización laboral de las madres comunitarias;

Que mediante el Decreto 289 de 2014 -'por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 36
la Ley 1607 de 2012 y se dictan otras disposiciones' publicado en el Diario Oficial No.
49.062 de 12 de febrero de 2014 - se reglamenta la vinculación laboral de las Madres
Comunitarias con las entidades administradoras del Programa de Hogares Comunitarios de
Bienestar.

- En cirterio del editor para la interpretación de este parágrafo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el artículo 4 de la Ley 1187 de 2008, publicada en el Diario Oficial No. 46.960
de 14 de abril de 2008.

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 4. La bonificación mensual de las madres comunitarias se incrementara al 70%
del salario mínimo legal mensual vigente a partir del 1o de enero de 2008, sin perjuicio de los
posteriores incrementos que se realicen.'  

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 165

Ley 100 de 1993; Art. 26; Art. 29; Art. 30  

Decreto 455 de 2014  

Decreto 4048 de 2010   

Decreto 589 de 2010  

Decreto 4944 de 2009  

Decreto 4943 de 2009  

Decreto 3550 de 2008  

Decreto 2963 de 2008   

Decreto 3771 de 2007

Decreto 1127 de 1994  



Doctrina Concordante

Concepto ISS 123 de 2010

Documento COLPENSIONES 19

Documento COLPENSIONES 10

Documento COLPENSIONES 9

ARTÍCULO 29. EXIGIBILIDAD DEL SUBSIDIO. Cuando el afiliado que haya recibido
subsidios del Fondo de Solidaridad Pensional exceda de los sesenta y cinco (65) años de edad y
no cumpla con los requisitos mínimos para acceder a una pensión de vejez, la entidad
administradora respectiva devolverá el monto de los aportes subsidiados con los
correspondientes rendimientos financieros a dicho Fondo.

Las entidades administradoras deberán llevar cuentas separadas de los aportes recibidos del
Fondo y establecerán los mecanismos de seguimiento de los beneficiarios.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-408-94 de 15 de septiembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Fabio
Morón Díaz, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo.

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 212

Ley 100 de 1993; Art. 26; Art. 29; Art. 30  

Decreto 455 de 2014  

Decreto 605 de 2013, Art. 8o. Par.  

Decreto 211 de 2013  

Decreto 4048 de 2010   

Decreto 589 de 2010  

Decreto 4944 de 2009  

Decreto 4943 de 2009  

Decreto 3550 de 2008  

Decreto 2963 de 2008   

Decreto 3771 de 2007

Decreto 569 de 2004; Art. 8

Decreto 2414 de 1998; Art. 1, parágrafo 2



Decreto 1127 de 1994

Doctrina Concordante

Documento COLPENSIONES 19

Documento COLPENSIONES 10

Documento COLPENSIONES 9

ARTÍCULO 30. SUBSIDIO A TRABAJADORES DEL SERVICIO DOMÉSTICO. Los
aportes del presupuesto Nacional de que trata la ley 11 de 1988, para el subsidio en los aportes de
los trabajadores del servicio doméstico, se girarán al Fondo de Solidaridad, en cuentas separadas,
para que éste traslade el subsidio correspondiente a la entidad que haya seleccionado el
trabajador.

Concordancias

Ley 100 de 1993; Art. 26; Art. 28; Art. 29  

Doctrina Concordante

Documento COLPENSIONES 19; Art. 88; Art. 92.

TÍTULO II.

RÉGIMEN SOLIDARIO DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA

CAPÍTULO I.

NORMAS GENERALES
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